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VHNTA DE ejem plar^ :  T"
de§aG obernaolón, p la n ta b a is  
Número suelto^ 0^30

S U  M.A:R:í o

s o M a i .

/  ,, . M in i^ erio  de E stado ,
pAíí€&tá^ERÍA,-~ Î)tópom<9ndo que la Cor* 

finsta de luto dum nte sesenta días, 
á  pwidÍT del 23 del actual, niitad de 
riguroso y  mitad de alivio, con mo^ 
^pwo del fallecimiento de Lord Leo-», 
poldo de Mountbatten, hermano de
6  M. la Reina.--Páginü ooQ. _

^ '  . M inisterio  de M arina, '■'v'

^eoZ decreto concediendo la Gran Cruz 
del Méidto Naval, blanca, al Pontral- 

rmirante de la 'Armada D, José de la 
‘ [ 'Éemíyi y  Puebla,— Págiiia 330. i

V ■ ■ ■■ ;••
■. /  

MiBiSterio de H acienda.

arden relativa a la inutilización  
' ée i eafé que haya sufrido uyia pri-^ 

phera infusión.~Fé^ 330 y 331.

fcílinisteTio de ia Gofcemadón.
^Bí^^úrden disponiendo se dé por ter- 

'núnado el actual contrato de arren^ 
i^m ién io  ele la easa donde está ins^.

la ComÁsaría del Cuerpo de 
Wig-ilancia y  Prevención del de Se- 
'Suridad del disirito de lu Gniversi- 

de esta Corte; y  abriendo un  
crntcu^so entre los jmopietaríos 
P0ra ed'Oárendam edificio
7 lpcaJes con destinoiü oficiniis y  ale- 
peiMencicL^ de referida Óomwaríd—

^ á g i m  3Si. : •; '
p ira  dispoiiiendo Ase cumpla en sus 

propios términos lá senlencid  dictá^ 
Jd rSctla de lo Contencioso- 

adm inúttü tivo  del TribunarSupre^. 
. i m  en el pleito incoado por J}, Bue- .̂ 

^ v e n tu r a  Sánchez Tro/ü.er, contra 
Ja Piecl orden de 19 de Septiembre  
de m o : — Pcígina .331.

circxtlur relativa u hi^tmtcciones 
para la redacción de Réglamentos 
m unicipales sobre irvStalación de f o 
sas sépticas y  disposiciones cornple-*

I m entarías que se in sertan :— PágU:
: m s  331 a 333. ,

Ministerio de Instmcción Pública 
y B e Ü a sA rte s

Roal orden nemhrando en'propiedad á 
D. Raimundo Torvoja Yalis Maestro 
de Sección de la Escuela. gradAiada 
de niños del Grupo escolar ''Cervan-^ 
te s '\  de Madrid,— Páginas S33 y  334.

\W  Administración Central ]
G puAgia  y  J u s t ic i a . ^ S u b se c re ta r ía .— 

¿Inunciando hallarse vacante la Se-.
' cretaría de gobierno de la Audien^., 

cía de Pamplona.— Página ¿3k, '
H a c ie n d a .̂ — « D ir e c c ió n  g e n e r a l  de la  

D e u d a ,  y  C la se s  p a s h ^ . - - i  
 ̂ m iento de pagos.-—Páging 3,34. 
Resultado de lá subasta para la ctdgtti- .̂

sición y  amortizactóíi dé Beiida per- 
' petua al 4 por 100 intenor.---PágU  
\  na 334. • : - - , . ; • '■
Dirección general de lo Contencioso 
/ del ÍEstado.—R.esolviendo expedien

tes incoados en virtud de instancvas 
) solicitando exención del impuesto  

qúe grava los bienes de las personas 
juHclicas.— Página 334,

(^BERmciÓN. — Dirección general de 
‘ Aclniinisfcración,— del cx- 

cclentisímo Sr. D. Manuel Ventura  
■ Figueroa. —  Cuentas coimespondicn-^ 

té s -a la ñ n i^ 2 ir - -P á g in a 3 ^ .  
INSTRUCCIÓN púBTjcXí — Subsecretaría. 

Adnütiend.o a D. Rigoberto Soler 
"Pérez a Ms oposicíoms a la plaza de 
Profes.or de término de jyibxijo ar
tístico y  Composición clecoratívü 
Palímcío..— Página 33^.
(pintura)^ de ¡a Escuela de 'Jaén y  

Amincia.ndo haber sido admitidos los 
aspirantes que se Í7idican a las opo
siciones a ki Cátedra de Zoografiü 
de articulados, vacante en la FacuM

I fad de Ciencias de la Üniversídaí^ 
Central.— Página 339. ;

Jdemj haber sido admitidos y  excluido&\ 
los aspirantes que se mencionan aé 
las oposiciones a la Cátedra dé F itoA  

' grafía y  Geografía botó,nica, vacom^i, 
te en la Facultad de Cíemcias de la\ 
Universidad Ceniral.—Pd/:/ifia 339. i 

Disponiendo que D, Manuel Gonzálczé 
I Santos figure entre los aspirdnteSM 

adynítidos, a las oposiciones a la plazm  
de Profesor de término de Cmiceptai 
del Á.rte e Historia de las Artes de 

^-iCO:ratims, vacante en la Escuela dax 
Aries y  Oficios de Málaga,—-PágiM.

 ̂ na 339. * : V ^ i
Anunciando haber sido/sóUcifadb p<M, 

D. José Pardo Carrrmna duplicado dof 
su título de Licenciado en Mediciúu,:] 
Págtína 339. . ^

^Dirección general de P rim era ense^' 
ñanza. —- Nombrando con carácter^, 
provisional a D. Juan Alamo Pala-^ 
zuelos Director de la Escuela g ra ^  
duada de. Langa de Duero {Soi^ia).—̂  
Página 340. , |

Idem id. id, a D, Juan Sám hez Yillc^, 
gas Director de lá Escuela rjradwa^\ 
da/de niños de Víllaniteva de'Cór-x^\ 
dobu {Córdoba).-—Página 3^0, V 

Anunciando n concurso de ircbstaáo 
pf^ovisíón de la plaza ele In sp ec to r^  
de orden y  clase de la Esmíeía Noir \̂  ̂
mal de Maestras de ffálam^ek^rróPh^. 
gina 340. ' » ^

Idexn id. id. lá próvisióú de la plaz§}\ 
de Auxiliar de lo. Sección de LaboreSl 
de ki Escuela'N orm al de MaestraSi 
de Baleares.— Página 3^3, A

*pisponiendo se dexi los'ascenso de es<[ 
cUi y  que las Auxiliares de. Escuelái,\ 
Normales qxie se mencionan pa^sen 

 ̂ ocxtpcü\ en el Escalafón los núm erü^\ 
que se indican.— Pádiha ^iO, ■ \ ■

N.cnnbrando a D. Piámón Pontónec 
' m rro  para la plaza vacante en M  

Secció7i ádm inisiraliva de Primerd^ 
enscímnza de Murcia.— Página é i ik  '

^ Anunciando a concurso la p'rovioián d& 
pUiza cíe Oficial de lá Sección



2 0  5\bfil Í92¿ GaGetá de Ma'drid.--Mám, 1

í límnisti^aliva de Primera enseñanza 
i de Cádiz,— Página 340.
¥ombrap.do a D. Bamón Gimeño Egea 

Oficial de la Sección aclministraíiva 
de Primera e^isefianza de Oviedo,-^ 
Páginu 340.

^nuncicm do a concurso especial de tras
lado la provisión de la plaza de D i
rector de la Escuela graduada de ni^. 
ños de Camvaca (M iircm ),— PágU 
-na 3Ái.

'Wem  ■ id. id, la provisión de Id plaza 
de Directora de ¡a: Escueta gradua
da cíe niñas de Calalayud {Zaragoza),

 ̂ Página 34í.
W em  id. id. la provisión de la plaza 
i de Directora de ¡a Escuela gradúa- 
'-■da de niñas de Alniorox {Toledo),-—‘ 

r Página 341.
fyiunciando a concurso de traslado la 

proinsión de una plaza de Oficial de 
Sección adm inistrativa de Primea 

ra enseñanza de Gran Cano,vio:- -  
^p(^ina  341. 

f^omirrando, p.or derecho de -opñsorte, 
a doña María Consuelo González 

vMartin Maestra de Sección de la Es-, 
cuela graduada de niñas de La Al- 

" berca (Salonnanca).— Página 342. 
ídem  id. id. a doña María de los Ange- 
jr les del Amo Anta Maestra de Sec^
; eión de la Escuela graduada de niñas

de Santa Florentina, vacante en Cav^ 
Eigena {Murcia) .---Página 342. 

Accediendo a la sustitución, por im ^  
posibilidad física, solicitada por doña 
Celestina Vigneaux.— Página 342. 

^Besdiviendo consulta de la Sección ad- 
 ̂ m inistrativa  -de Primera enseñanza 

de La Coniña^ referente a la provi-: 
sión reglamentaria de las Escuelas de 
Olveirá, Ayuntam iento de Dumbria, 
en referida provincia.— Página 342. 

Aminciando haber sufrido extravio el 
titulo de Muestra de Primera ense^. 
ñanza superior expedido a favor de 
doña María de. los Santos Cantón 
Mareno— Página 342.

Idem id. id. el título de Maestro ex-: 
pedido â favor de D. Cándido Elias 
Arte che.— Página 342.

Dirección general de Bellas' Artes.—= 
Notas bibliográficas de obras im 
presas eii castellano en el extrahje^. 
fo  que desean introducir en España. 
Página 342. _  ^  r

Resolviendo reclamación de D. Deside
rio Gutiéi'^rez Zamora y  D. Luis Y i-  
llar Somcza, contra la orden de 21 
de Marzo del ^año actual, que les ex-  ̂
cluyó de las oposiciones a 25 plazas 
de aspirantes a Oficicdss de tercer 
grado del Cuerpo facutativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y  Arqueólo
gos.— Página 343,

p ispon iendo  se rem ita el expedienta  
’• con los documentos de los aspirc^ite^ 

admitidos al Presidente del Tribmid^i 
de las aposiciones n i Cuerpo facutíl 
tativo de Archiveros, BibliolGcocrÍQ^y 
y Arqueólogos.—Página 343.  ̂ ■

Fomento.'—^^Subsecretaría. —. Dedmcm^,
; do cesante o. B. ísaUc Justo  

A uxiliar segundo .de la Becretarid 
de ’ e s te : Ministerio,-—Pagina. 344. • ■/

^Trabajo. iGomergio e  In ro s th ía ^ -^  • 
Subdirección de In d u stria ,—<Aprcm. 
hcmdo el contador de agua rnarcá 

 ̂ ''Paiatia^h— Página 34 4 .' ' ■
Anexo 1 —■ B olsa.—■ S.uBAsms.— A m  ■;

MINISTRAGIÓN PROYINGIAL. — •
NISTRAGIÓN municipal.   ÁNUNGIO  ̂ :
OFICIALES DEL Bcinco Vitalicio dé 

r España; S.G'Cicdad de Aguas de A lh  ‘ 
cante (S. A .) ; Compañía Metalúrgi^.

[ ca 'de Mazcirrón; Belegovión de Éa^
'deuda, de Lugo; Ayunta/miento Com^ 
titucional de Tárrega; Compañía dé ■ 
los Ferroccirriles Suburbanos de Md^ 
laga, y  Compañía de los FeimocaiTis 
les de Málaga, AlgeCiras y  Cádiz. ,

Anexo 2.'’:— E dictos.— 'Cuadros esta  ̂ | ’
DÍSTICOS., : J

Anexo 3 —T i'jjBunAL Supremo. —Salf r 
tercera de lo Contencioso-adm infe ^

 ̂ tratiYO.-—Principio del pliego 13. f ;

PARTE OFICIAIJ DadO' en P alacio  a diez y nueve de 
Abrii de m il novecien tos vein tidós.

B. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) ? 
'¡k M. la Reina D oña Tictoria Eugenia,

A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
‘ía a ^ s  y  demás personas de la Augusta 
jfeal continúan sin novedad
t e  m  im portante salud.

■ f f l I S l l O  1  E S f l I i ,

' CAITOIIiLERIA 
motivo del fallecimiento de io r 'd  

toaopoldo <ie Mountbatten, herim no de 
^  M. ta Reina^ S. M. eERErY («q. D. g.) 
pe ha  dignado disponer que, a  p a r t ir  

, "m  d ía  23 del corrient'e, v ista  de luto- 
k  Corte, durante sesenta días, m itad 
lír r^uroisoi y  m itad do alivio,

, REAL DEQRlETD  
'■ A p ro p u es ta  del Ministi'^'o do M a-

Yongo en  coiRccder al G ontralm i- 
Pantc de la A rm ada D. Jos ó de la 
H crrán  y P ueb la  íl-a G ran ¡Cruz clel 
Itíérilo Naval, con d istin tivo  blancrfe-

ALFaNBQ
1̂ 1 Ministro de Marins, 

J;OSE R i V E R I.

REAL ORDE^
ílm o. rSr.: P o r |?1 M inisterio  de la 

G obernaeáón se Ra com unicado a 
e s te  de H acienda en 31 de E nero  úl-: 
tim o la iReaili orden s ig u ien te :

“Y ista la Real o rden  com unicada  
de lesc M inisterio , de fecña  16 del 
actual, p o r  la que se in te re sa  se 
dicte una  d isposic ión  q u e  ac la re  si 
el café que isufrió u n a  p r im e ra  in 
fu sió n  puede se r  objeto  de comer-” 
cío p a ra  ded icarlo  a nnevais in fu s io 
nes  ion establ'ecim ientog d is tin to s  de 
aqnellO'S en que se u tilizó  po r p r i
m era  vez, o si, p o r el con tra rio , de
ben p ro b ib irsc . esas nuevas m a n i
p u lac iones, exigiendo en todos los 
casos que se cum pla la Real orden 
de esiCi M inisterio  de fecha B de 
Agosto de 19'03: '

V isto el R eglam ento  de su b s ta n 
cian airm en ti cias, aprobado  por Real 
decreto de 14 de'B epticm bre de 1920: 

C onsiderando  que bajo  el p un to  
do v ista  san ita rio , no es líc ita  esa 
nueva u tilizac ión  del café, toda  vez 
que esos re sid u o s pueden e s ta r  a l
te rados cuando  h ay an  de ser u tili-  
zado.s* p o r segunda vez, y la nueva

infusión , al se r vendida al público, 
no contieno ' los p rin c ip io s  activo^i
del café,

(S. M. el R e y  (q. D. g.)' 'se h a  ser- 
Avido disponer: Que el café qtie iiaí 
cu ír id o  ii|na prim |era in fusión , no- 
puede sé r objeto de com efcio para  
dedicarlo  a nuevas infus.iones eií 
otro's estab lec im ien tos d istintoS ' díi 
aquellos en q u e  se u tilizó  p o r  pri
m era  v^ez, p a rq u e  ya no es café, se
gún e'l! R eglam ento dei substancia'^ 
a lim en tic ias, y, po r tan to , debe dd 
p ro h ib irse  su ven ta  como - ta l  pro^ 
duelo. ' :

Lo que de Real orden digo a ÍV. L 
p a ra  su conocim iento y e fec to s .”

En su v ista , i t
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ,bá ser-» 

vi do d isp o n er:
1.0 Que el café que h ay a

do una p rim e ra  in fusión , lefsté o nd 
agotado, que se p o n g a  en circuía- 
c ión  desde los estab lec im ien to s  en 
que haya  sido u tilizado , d eb e rá  ser 
inutiil'izado p rev iam en te  con iioa di
so lución  de su lfa to  de am oníaeo al 

,5 por 100, p a ra  que no pueda utili
za rse  de nuevo en otras- infusiones 
y sirva, ún icam en te  p a ra  abona.

2.0 Que la  c ircu lac ión  del mS'ii- 
cionado café s in  e s ta r  .inutiiisa'dt) 
en la fo rm a d icha  &e pene con 
m ulta de lOO a 2.000 pesetas 'ñU® 
Se re ñ e re  el a rtícu lo  7."* del Regla'’̂ 
m en tó  del Im puesto  sobre! la  fabri
cación de' la ach ico ria  de 7 de Ri"' 
ciem bre de 1R99; y

32 Que se pub lique  -esta dispO’̂ 
sic ión  p a ra  conocim iento generaU
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P e  Real orden  lo camniTico a V, I. 
(^ á ra  su  conocim iento  y dem ás e fec - 
J ioS'. 'DiO'S- g uarde  a  V. I. m uclío s 

^ lo s , Madrid, 18 de A bril de 1922»
^7 p. D., ■

‘ . RUANiO. '
■geñor •Directór genera l de Aduanas»

i s n a a s E i i B F H l !

eSALEíS ORlQEiNE'B 
OSxcmd. ,Sr.: Yista la instancia sus?? 

liritatpor B. Alfonso Pérez! de Guzmán 
^1 Bueno y Gordón Gonde de Torre 
Arras, dueño de la casa núrnero' 4 de la 
;@alie de Daoiz, de esta Corte, donde es-. 
|á  instalada la  Comisaría del Cuerpo 

. 'de Vigilancia y  prevención del de Se- 
jguridad del d istrito  de la Universidad, 
0D solicitud de que se eleve a 7.500 pe-;, 
^etas- el precio de alquiler anual de di=? 
isba ñnca, o sean 2.500 m ás de las que 

satisfacen aíctualmenle, fundando su 
petición en el extraordinario aum ento 

durante los dltim os años b a  ten i- 
f e  la  propiedad y en las reform as de 
feportancia  que proyecta líevar a cabo 

inmueble a fin de m ejorar los sarn 
líá-éiois, 'aparte de las reparaciones que 
íyeriódieamente se efectúan en el m is
mo, por cuyas circunstancias solicita 
V- E. autorización para  anunciar el 
cp^ortuno concurso de un  nuevo local;

B. M. él Rky (q. D. g.) -lia tenido a 
í ie n  disponer que fie d:é por term inado 

actual contrato' que fuó otorgado en 
de Julio de 1915, por térm ino de das 

^ños prorrogables, y  que se anuncie a 
^n c u rso  el contrato de arrendam iento 
l e  un locaí con destino a oficinas y de- 
ynáB dependencias de la iGomisaría del 
feerpo  de Vigilancia y  prevención del 
Pe Seguridad del distrito  de la Univer- 
^ a d ,  de-está Corte por el precio anual 
Oe 7.500 pesetas, ya que de las gestio
nes particulares realizadas resu lta  que 
bo es posible encontrarla por menor 
,bantid8jd, debiendo reservarse la A¿dmi- 
tó-^rácién el derecfho a elegir el que ver 
iRiit© ,más a propósito de entre, los que- 
i e  -ofrezcan y  que, de conformidad con 
lo prevenido en el Real decreto dé 2 
ife 'Mayo de 1876, se  publique el ánun - 

en la G a c e t a  m  M a d r id , Boletín  
Oficial de !a provincia y principales 
periódicos locales, señalando el plaza 
m  veinte días para la presentación de 
proj^siciones en las siguientes ba,ses: 

Se abre un concurso entre loi 
propietarios para eb arriendo de un 
edificio o 'locales con destino a Ofici- 
Bas y  dependencias de la Comisaría d e l 
Cuerpo de Vigilancia y prevención deí 
fie Seguridad del distrito de la  üm ¥er-:

sidad, de esta Corte, que tenga capa-: 
ci'dád suficiente para  el emprazamiento 
de los despachos necesarios para  ofi- 
ci nas de 1 a Co m iso,rí a d e V igil an c ia y 
sula dé armas del Cuerpo de Seguridad, 
con calabozos, oimacén, cuarto de (!p-- 
canso para  los Guardia.s, y reúna las 
condiciones de higiene, am plitud y de- 
aóro precisas al objeto a que se des-̂ . 
tina.

2.^ E l plazo para el arrendam iento 
éerá por tieropo indefinido Ínterin por 
alguna de las partes no se denuncie 
con tres meses- de anticipación,

.3.'' El precio -máximo de arrendar 
m iento ise fija en la cantidad 'de 7.500 
pesetas anuales, que serán satiafecbas 
por mensimlidtiüGS vencidas con aplU 
cación ai crédito consignado para  es« 
•tas atenciones en los presupuestos vi
gentes,,

4.’' E l concursante fie obliga a  rea^: 
lizar por su cuenta en el edificio que 
ofrezca, las obras índispensabíes de 
'adaptación a las inecesidades del fiervi-’ 
cío a que se destiim  sin que en nim-t 
giín modo puedan afectar -aquéllas a 
los muros o tabiques de carga y por 
lo tanto a la -solidez del eolificio.

‘5P A la  term inación d'el contrato 
no tendrá acción ni derecho algvmo el 
propietario a reclam ar indemnización 
por la distribución de piezas y demás 
obras de reform as a que s© refiere la 
base anterior.

6.*" En. tí3dofi los casos será de cuén-: 
ta  del propietario  ejecutar cuantas 
operaciones sean necesarias y las obras 
de conservación^ así como fas recla
madas por la higiene, que la acción 
del tiempo y uso a que se des^jna el 
edificio hagan indispénsables.

7. * Tod a op osi c ión o r  esisLene i a p or 
parte  del propietario a la ejecución de 
las obras a que se refiere la an terior 
base, llevará aparejada en cualquier 
tiempo la reécifiióii del contrato sin 
dG.recho a indemnización al bina

8 .*" El Estado se reserva el derecho 
de dar por terminado el contrato en 
cualquier tiempo, denunciándplo con 
un mes de anticipación, siempre que 
el traslado se haga a edificio propie-; 
dad del Estado, provineia o Municipio, 
o por modificáción de los servíclós, en 
forma que local resulte  inadecuado 
para el fin a qu-0 se destina.

9.* Formalizado ©1 expediente de 
concurso, el Inspector general de. Or
den público inform ará sobro cada una 
de las proposiciotiÉís presenLadas den
tro  del plazro.

10. Aprobada la  proposieion que re
sulte más ventajosa, sé elevará el con
tra to  a escritura pública, siendo- los 
gastos de la misma, el de las copias 
•necesarias y  el de la inserción deX

anuncio de cuenta del ^propietario, en- 
,tendiéndose tque comenzará a  . reg ir eh  
contrato desde el momento ©n 0 ue < 
formalice el acta opOTfcuaa de entrega j 
del eTlificio. una vez ejecutadas las. 
obras de adapíación que se considereiU 
necesarias.

De Real orden lo digo a V. E. para sfi: ' 
conocimieiito y demás efectos. Dio© 
guarde a Y. E'. muchos afps. iMadríHj,- 
25 do Abril do 1922.- o  ̂ "

• Señor Director general tí© "Orden pú-s 
blicó.

Excmo. Si.\: En e-1 recurso conted*-  ̂
eioso adm inistrativo, interpuosfo. por 
D, Buenaventura Sánchez Traiiér/¡con-i 
tra  Real orden de 19 de iSeptie.mbre da 
1919, la Sala cuarta  do! TTiDuijal Sur^ 
pramo h a  dictado el «íguieitto fallor 

 ̂ “FalMmos que déhemoB absolver ' y  
absolvemos a la/ Adhiinisíraoión gen^ 
ral del Estado, da hx demanda intera; 
puesta por D. Bum iaventura íSáncheẑ ^̂  
T raiter, con Ira la Real orden dcU t̂Mia., 
nisterio de la iGobernación de 19 de, 
Septiem bre do 1919, im.piigi.iada en esa 
tos autofi^ la  cual declaxi^mos firm e y¡: 
subsistente. '

Así por esta nuestra sentencia, qué ' 
se piibíieará en la Gagsta d® MAornio i 
e insertará  en la Colección Legislatvm^fi 
lo pronunGiamos, mandamos y  firma-’; 
m o s.’V - , I

Y S. M. el R Íy fq. D. m  h a  d%^ i 
nado disponer sé cúm pla ta sentencia? 
en sus propios térmihos. • ^

Be Real orden lo digo a  V. E. para;' 
su conacimiento y demás efectos. Dio#f 
guarde a V. E, muchos años^
25̂  de Abril de rl922'.

‘  ̂ , 'PIM ES
6efíor Birector, general ^  Orden piV

bhco.

tREAL ORÍDEN ¡GIMIUEAR 
En el €3qpedáente relativo a la 'm.o«< 

oión suOT.ita por el Consejero -señoií; 
Gallego Ramos ©ote© infifeísiiDcian6 .̂: 
para  la redíio-cién do Reglamcfntos 
nicipales sobre :nistaTaíe-íón de fosá©; 
sépticas y dispostóones comp-lementa*-- 
rías, el Real Coínsejio de Sanidad íhaL] 
em-itido el siguiente dtctam aa:

“ Ejcomso. B r , : E s t e  Gueopo Cmisttl-' 
t iv o  en  p le n o ,  .en  s e s ió n  c e f l^ r a d a  el! 
d ía .2 2  d e  lo s  c o r r ie n t e s  (M a rzo ), 
díó p o r  u n a u im id -a d  in fo n r a a r  a  V . 
d e  tc o n fo n m id á d  c o n  e l d ic ta m e n  d e  s i í  
S ec ic ió n  d e  iB an id ad  i l i t e r io r ,  apr<3banr 
d o  da m o c ió n  d e l  C o n s e je r o  S r . Grf.ri©^ 
R a m o s , s o b r e  in s t r u c c io n e s  spiira l a  re -  
d a c c fó n  d e  Re,gl a m e n  Los m.uniVáp a les 
© obre in s t a la c ió n  d e  f o s a s  y



'2 6 'i'gt2 2 Gacetaí "de MadricíV-Nitit?, i i 6
di^osicioiií^s coíiTiíplementarías que se 
acoraipañán.’V i

íY lial>ióndose corbfonmafdo :S. M. el 
Rby (iq. íD. g.) con el p reinserto  dicta
men, se ha servMe resdl^er como en 
el misino so propone.

liO que de Real onden diigo a V. S. 
para  su eonoeimiento y el de los Alcalá 
des de los Ayxintamien.tos, con Oihjeto 
.de que tengan en cuenta las insirucoio^ 
ne^ de referencia al redaí3iar sus res
pectivos Reg-Iamentos de Hiigiene. Dios 
guaade a V. iS. muchos años. Madrid, 
22 de Aibrü de ,1922.

, PINIES

Señores Oohernadores civiles' de las 
provincias de España. ,

histf\icciones para la redacción 'de Rch 
glamentos municipales sobre insta-- 
lación de fosas sépticas y  tíisposU  
eionés eomplementarias, ,

A rtícu lo  1.0 En; lo sucesivo cuan-: 
tos R eglam entos se dicten  p o r los 
Municipio>s, tan to  urbano® com o ru 
ra les , p a ra  la 'com struccióii y. uso  de 
los fosois fijos y ap a ra to s  denom i- 
itádog fo-sos sépticos, a s í como las 
d isposic iones compil-ementarias, de 
éstos, h a b rá n  de a ten e rse  en su re 
dacción a los preceptos lundam en- 
ia lé s  de carácter^ isanitario  que se 
esrtablecen en estos in s tru cc io n es .

A la im p lan tac ió n  de dicho®’ Re
glamentos deberá preceder la apro
bación  de líos m ism os por la D irec
ción gen era l de iSanidoto, excepto p a 
ra  los pequeño® M unicipios (m eno
re s  de 5 .Ó1OO h a b ita n te s ) , p a ra  los 
cuales b a s ta rá  con la aprobación  del 

fe s p e c to r  p rov incial de Sanidad co- 
•rresponidiente.

A rtícu lo  2.® El em'pIBeo de los 
•aludidos s is tem as de recogida y  t r a 
tam iento  de las aguas n eg ra s  sólo 
s e rá  perm itido  cuando '®e carezca de 
u n a  red ctoacal que ale je  d ichas 
ag u a s  de  log li’ugare.s hab itados o 
cuando el ram al m ás próxim o del 
a lc a n ta rillad o  pase  a m ás de 100 
metros del inrnueble cuyas inmundi-5 
ñas líquidas hay que recoger.

h iendo  siempre preferible, higiéni
camente, la circulación de las aguas 
legras a su csiancamiento (aunque sea 
fíor breve plazo y e n  condiciones 
"deouadas) cerca de las viviendas 
lo s  iMunicipios' deberán  esfo rzaree  
p o r red u c ir iíodo lo posib le  la p a r te  
del núcleo h ab itad a  en que ®ca fo r
zoso acu d ir ail em pleo de tos foso® 

extendiendo  al efecto  c o n s ta n 
tem en te  el d esa rro llo  de? las  redes 
vcíoacales.

La acom etida a  la a lcan ta rilla , 
cuando ex ista, se rá  o b lig a to ria  p a ra  
todas las fincas, con la sola excep
ción que p a ra  la® de peqiit^ia im 
p o rtan c ia  señ a la  el p á rra fo  p r im e - ' 
ro de*" este a rtícu lo .

^^Artículo 3® No podrá  in s ta la rse  
n in g ú n  foso fijo p a ra  el servicio de 
íh abitaei ó ri a isl a da o c oll-ectiva s in 
q u e  p receda el com petente perm iso  
de (la A utoridad m unicipal, a la que 
d eberán  p re se n ta rse  los planog de 
d icha in sta lac ió n . Todas las re fe r i
das in s ta lac io n es  q u ed arán  bajo  la 
ig i la u d a  de las A utoridades s a n i

ta r ia s  prov incia les, las  cuales po 
d rá n  p ro h ib ir tem poralm eníte el u«s=o 
de cuaÉ'quiera dcí e lla s  cuando com 
p ro b asen  que por su  fun c io n am ien 
to defectuoso constitu ía un peligro 
para  la salud pública, debiendo en tal 
caso  dar cu en ta  de la m edida tom a
da, a la D irección  genera l de 8api*- 
dad, qu ien  previo el c>xa,mon dete
nido ;d« (tas ''c ircunstancias que en ei 
caso co n cu rren , re so lv e rá  en defini
tiva.

A rtícu lo  4.® Q ueda te rm in a n te 
m en te  iprohibidu el v ertim ien to  di- 
reioto en lo® c u rso s  de aguá  p la 
filtrac ió n  en el. te rren o  de los líq u i
dos p roceden tes de (fas fo®as sé p ti
cas o fosos fijos *en general, po r en
c e r ra r  dichos líqu idos p ro d u c to s  p ú - 
tr-ldos, su b s ta n c ia s  tóx icas y un  n ú 
m ero  incalcu lab le  de gérm enes, 
s ien d o  p o r ello capaces de c o n ta 
m in a r la^ ag u as superfic ia tos y las 
su b te rrá n e a s . El re fe rido  afluente 
de los fosos fijo® deberá  ser depu
rado  an te s  de m ezclarlo  con ag u as 
c o rrie n te s  o e n treg a rlo  al te rren o , j 
■acudiendo p a ra  consegu ir 'aquelíá 
fina l i d a d, h i en a i n t e rp  on er un  fil t r o 
de oxidación, b ien  a, p ra c tic a r  on 
pequeño la dep u rac ió n  n a tu ra l , por 
él suelo, o a la mezcla en dosis con^ 
ven ien te  con p ro d u c to s  quím icos 
que a seg u ren  la desin fección  y d e s -  
cddrización  de d icho afluente.

P o d rá  topobién a u to riz a rse  el r e 
u n ir  e r  afluente de los fo so s jfijos 
(de ferm en tació n ) en o tro s  pozog o 
d epósitos de capacidad  adecuada, 
p a ra  que puedan  con ten er el vo lu 
m en que aquéllos desagüen  como 
m ín im um  d u ran te  ocho días, siem 
pre a condición de que estos rec i
p ien tes sean  ab so lu tam en te  im p e r
m eables, ven tillados y de que su. 
contenido se ex tra ig a  por p roccd i- 
mianto® m ecánicos (ex tracción  po r 
el vaéío o p n eu m á tic a ) .

A rtícu lo  5.*’ L as m a te ria s  ex
tra íd a s  de tos d ep ó sito s  a que  se re 
fiere el a rtícu lo  a n te r io r  deberán  
v e rte rse  con las dícbidas p recauc io 
nes en los co lecto res de la  red  de 
a lc a n ta rilla s , :si ex is tie ra  en las c e r 
can ías de aquéllos, y en caso con
tra r io , en .í̂ HiOiS a le jados de núcleos 
de población, o case río s  y donde no 
h a y a  tem or d e  con tam in ac ió n  do ca 
p as  iS’u b te rrá n e as ,

Dicihas m a te ria s  no se em p learán  
nunca p ara  el riego de tciTénos en 
ftos que cu ltiven  h o rta liz a s  o í r u -  
io s  que se com en en crudo.

uArtículo 6.* Siendo m uy d ifíc il 
a s e g u ra f  el íu e n  fu n c ionam ien to  y 
ísa tisfáó to ria  «depuración de la's 
aguas negras (1) en tos instalaciones 
dom ésticas, se ev ito rá  en  lo posib le 
por los M-imicipios la aglomeración 
de aq ué llas y  se pr^^hibirá el empleo 
de pozo^, a-bsorbentes -que reco jan  y 
en treg u en  ai terrento é l a íluen té  do

(í) Se estima Ift depuración como satisfaz  
to íia :

1.0 Cuando el agrua depurada no contiene 
infirt» do 0,03 grainos» de ¡materiae' en fiíuspensidji 
en litro.

2.0 Ouando después de la filtracl6n siybrc 
papel la cantidad de osígeno que el agrua de
purada toma al peraianganato de/"potasio en 
tres minutos- Qucda sen.5iblemen‘t>5 ccaisíaiile y  
después de siete días de Í£ú:;u!lja(Ci6n ía la  t&Sr

los filtro s b ae ie rlan o s  en todos• 
secto res o b a rrio s  que o frezoan  g n jií 
den sid ad  d̂ e edificacién. E ii iá6e 3 
casos debeTán es tab iecerse  can a lto  
zaciones que reú iiafi ta s  ag u as  né^ 
g ra s  de un  g rupo  de edificios y ia s  
conduzca a u n a  in s ta lac ió n  com úti, 
o b ien  Im poner ee^no o b liga to ria  ia 
eo n siru cc ió n  ^  depó^üos a que î e, 
refiere el aritoiálo 4.».

Artículo 7.® Podrá aceptarse el em^ 
pico, tanto de los aparatos en los que so 
en c u e n tra n  reu n id o s el foso 
co y ol fiHftro (foso sép tico  com pleto 
B u ssie ra , ia n q u e  0 eía, d ep u rad o r 
sép tico  O lopard, foso sép tioo  con lito 
tro  oxidante B ezault, e tc .), co-i 
mo de aqueilDs‘ o-iroe en los que am 
bos elem entos n o v a n  anexos y pue^. 
den in s ta la rse  o c o n s tru ir le  séparaw  
dam ente, en lazándolos después por; 
medfio de tu b e r ía s  de g res o fundto  
ción de 0,20 in , de d iám etro  comidí 
m ín im um .

E n  Has in siak ic io n es p a ra  el se r^  
vicio de los edificios a islados, m -que 
d ispongan  de ja rd ín , o hueiTo, cuy.a! 
superficie no baje de 300 W  
po d rá  a u to r iz a r  la éu siit'u c ton  d e í 
filtro  por u n a  d isposición  que per-, 
m ita  el dcspaTram am tonjto p o r el 
sugIo del a ílu eu te  ddü foso  sépticQj 
s ie iiip re  que  ia  canal i zración, para ' 
p rac tica rlo , e n te rra d a  p o r to 
m enos , a 0,50 m . de p ro íiiud idad  y 
ten g a  la  ex tensión  su fic ien io  p a ra  
que el terreno no se empape con 
‘dicho*® líquidos. Lo® conductos pon
d rán  se r de nm m p o siería  h o rm ig ó n  
m agro, gres, barro , o oualiquier ma-; 
te r ia l que no' o rec isa  aea birpcírmea-* 
ble.

E n  d ichas in s ta la c io n e s  se podrá' 
to le ra r  cuando se em pleen lo® fil-. 
tro s  bacteri-anOB que el de.sagüe dq 
éstos vaya a p a ra r  a un pozo áb®or- 
benie, siem pre que no haya temois 
de posib les contam inacionc/s • dcfi 
agua . * I

Lo m ism o el foso que. e b filtró -‘S® 
alejarfin en lo posible de las vi^ 
viendas, émplazánd-oio® en un  extrea 
mo de  la h u e rta , cnxTal o ja rS to , y: 
dcHide puedan  s^cr m enos ds tém eiy 
las con tam inaciones de aguas, que 
se  u tilicen  p a ra  u sos dom ésticos'. 
Afinque po r cualqutier o ircunsiaiio ia ' 
el foso sép tico  se e n c o n tra ra  al pto 
o inm ediato  a tos m u ro s  d e 'lia finca, 
el filtro  deberá a to ja rse , de la m is 
m a uniendo éste  y aquél p o r con-- 
ducto  i.m pcrineable (g res pr*eferen«^ 
icymente).

Aritícuto 8 .® T an to  lo® fosois có"̂  
m o tos fiU ros-podrán  se r de plantal 
c irc u la r , CAiadrada o re o ia n g u la r  -jp 
de cu a lq u ie r m a te ria l (fáb rica  dó 
lad rillo  o da m am p o ste ría , hormt-.r 
gón arm ado  o s in  ‘arm ar,. palastrCir 
g a lvan izado), a condición de que 
fiultcn im perm eab les: tan to  .pnp'
como o tro  llev a rán  siem pre  tm

peratuFa de 30 en frasco cemdc .
esraerM. .

8.® Cuíuiilo antea -y Sespnés de siete díaíi 
de incubación a 30 gríuSos, el agua yacía ntt 
Setgprcnde ningún oh» -pútrido o am<>niayíü. í

4,0 CiJándo el agím dopiu’aíia no cocijftri?̂  : 
ninígfana eijíb&tancia química susceptible «é 
tashcñr ios pescados y perjudicaT fe»
Ifea <{ae «3?reyasea «eji el cni^o de
fuemn rer.tHf'v; • tJ



•gtisfcro: en ía  ta p a  p a ra  s u  Hmpieza y

.. gSfi laa insia]acioí>«f9 baoteTlañas 
f)ar;a ■ e d iio io s • coiecüivos (A silos, 
Bseuelas, de^sahid, etc.) se
eaJcHíará iía capacidad  a razó n  de 

litro s de ag u a  por p e rso n a  y 
como m ínim um , pudiendo aoo- 

m efer a ellas todas las ag u as s u 
cias de-l estab lec im ien to  (fecales, 
d© c o c in a , . ,  lavaderos, baño.s y  lim-: 
p ieza) y b a s ta  .tras p luv ia les e ir -  
ounstancialm onte en las pequeñas 
insiialaciones d o m é ^ ie a s ; el vo lu 
m en del foso sép tico  de^be coirio m i- 
Gimuni ¡ser de 120 li tro s  po r p e rso - 

Iha servida y  la  siiperñoie de l íiHro 
de un metro cuadrada por cada d i ^  
personas, prohibiéndose acometer a di-; 
elK>ioso aguas pltnúales. v

En todos los casos, lo mismo los 
'foisos que ios ñílfros, estarán dotu- 

; io s do una activa ventiiaoión, pu- 
«Irendo la de ios primaros eslable- 
eo»B0 ya directamente por un tubo 
más alto que la construcoién o ta
pia o ya por iiitoTmedio del filtra, 
quñ tendrá sie^>|3ré vmiiáádión di- 
3?C0ta. :■ - ■
. A rtículo 9.^ L os fosos, sép tico s 
'éstarán  divididos e n  do« co m p arii-  
imientos d cs ig áa les  p o r  m edio de un  
tíÉbi'qu0 p e rf  orado en su te r  c i o c-en- 
¿ral, y que so b resa lg a  de 0,05 m . a  
0 ,1-0 rn. sobre el nivel del líqu ido  en 
e l foso; ios tubos de acom etida y 
‘evacuación p e n e tra rá n  por lo m e
nos í ,  40 m. por debajo  de la s u p e r
ficie del líquido. La p ro fund idad  no 
p a sa rá  d e 'tre s  m etras, ni b a ja rá  de 
n a  m etro  y a ltu ra  de la C ám ara 
'de gases no  podrá ser in fe rio r a¡ 
0;2 0 in.

iArticulo ICl. I-.a a ltu ra  de la m a- 
ftH ránte en los leebas b a c te r ia 

nos ^ c rá é o in o  .mínimiiin de 1,25 m., 
debiendo éste descansar sobre u n a  
p a rrilla  o piso perfo rado  que p e r
m ita  el desagüe y facilite  la  ae rea - 
óión de dicha ' m asa, debajo  de 
tóiial debe llegar el a ire  ex terio r. 
Gomo m ateria les f ilira n te s  pueden 
pinpíearse las escarias  de a lto s  lio r- 
3ík)» o do máquma.s d@ TOpor. a tu r 
ba, el carbón, vegcííyír el coque y, en 
su  dcf©<ito, ol la íln ilo  m acbacado, 
ia g rava y la arena, colocando 
Síiémpre las c a p a s  iniás fm as en la 
^ á r te  m ás próxim a a ü'a superficie.
‘ Puede tam bién em picarse  como 
lecho bacteriano  una  m ezcla de 
•arena del río y t ie rra  de ja rd ín  a 
p a rte s  iguales, ¡díísoucista en capas 
a lte rn a tiv as  de 0,10 m. a D,i5 m. de 
éspesor, separadas por u n a  e^apa de 
brualqulera de los m atorrales ‘i l l t r a n -  
ie s  citados (escorias, tu rba ,
¿ek-étcrá),
I  ^  recom endará el empleo de ap a - 
rsiJt^ (Xé desca rg a  ardaínáliióá p a ra  

líquido afilíente 
..séptico sobre 1'a sU'p'eríicié

ínac>a filtrante, pudieiido aqué- 
1 los r eempdazaris e p or d ks po^ic 1 cm es 
w e , áúnque no de Tnodo tan ptH*- 
aecto conro aquê Ilô  aparaio^ CTHn-

la  uKífcada m i^ ó n  disiribtii-i■ d o ra . ■■ ' ■ .
* . Podrá t i

e^abHecim icnlo de la s  íns'íáláic^fmes

wistriicciones p a ra  .el sei“v tó o  da

a los qüe Convenga pó^ e s té  bfiedío 
reducih* e l  d iám etro  y por ta n ia  el 
oo-ste de tub erías  p a ra  la  acom e
tida en  diciha re d  del añ u én te  do 
aquéllas. ' \

Artículo 12. C o n stitu y e ti^  lUt 
serio  peligro p a ra  la .sa lu b rid ad , ta ii-  
to de las peblaoíoné^ í;o-mo de la s  
viv iendas, ila ecxksienéía ck pozos, -iie- 
groi's que por su genera l fa lta  de' im - 
perm eabiltidad y dcsauád^dü e n tre te 
n im ien to  in fec tan  el su e lo  y c o n ta 
m in an  las ‘aguas, dando lugar, en 
m u ltitu d  ,de casos, a  én férm edades 
énfeceiosas de e a rá c ie r  éndém lcó  y 
no pocas veces epidém ico, queda 
proiliíbick), con c a r á c to  genera^í, el 
estab lecer pozos, neg ros el s e r 
vicio de ecM cios do nueva p lan ta , 
á p a rtir  de la fecha e h  que entren 
en  v igor log R eg lam entos p a ra  el 
serv ic io  de íosof^ sép tieos, y  se e n -  
eaneice a los A yuntam ientos la a lta  
conveniencia h ig ién ica  de ir  redu-? 
‘ciendo el número* de lOg que éx is ien  
en la actuaiM aé, quedando ob liga
dos los de pGíblacíanás m ayores de
5.000 habitante®  a  ‘im poner, oh  el 

m íazo m áxim o dô  d ó ^ e l  e s ta -  
b^/ecimlcTito de fosos sép ticos en las' 
condiciones qúp  f i j^ L ó s  respeotivós 
Ileglameniois., p rév ia  la  ap robacióñ  
de é s to s  en la fo tm a p recep tu ad a  en 
el a rticu lo  1 /  úe e s ta s  in s tru c c io -

_ m

n e s ..

• REAL OREEN'
limo. Sr.: .Vista la propuesta qúo 

para la) p̂iro-visión imá plaza de 
Maestro d© sección con destino ,a ía 
Escuela graduada del grupo escolar 
“Cervantes” de esta Corte, eleva a esto 
Miiiisí.erio el Patrópato del citado grus 
po escolar, concebida en los siguientes 
términos.: , ¡1 -5 i-i
' “Exorno. Sr.': Vacante, én e l Grupo 
Escolar “Cervantes”, de-esta Corte, una 
plaza de Maestro de^Beccién, por no ba-; 
bor sido confirmado en la misma, a vos 
iuntajd propia, D. Joaquín García OJe-í 
da, según dispone la Real orden de 26 
de Julio de i 3, este Patonáto, para 
él mejor acierto ‘Cn la elección del 
Macs.ko que baya de ocupar la 
nada plaza, acoiTip que el IHrector del 
Grupo , Escolar citado estudiará el 
asuTilo con arreglo a las atribúciones 
concedidas a esta Gorporación y a la 
oonvéniéneia de la enseñanza y necesi-: 
dades -pedagógica  ̂ de la referida Es  ̂
cuela graduada' y como fésuíiado de! 
jtletudio realizado por dicho Director, 
presentó ..̂ ésto, en sesión celebrada 
¿ía 12 do los corrientes, la siguiente 
propuesta:' ' * '

‘“Al . Patronato -del Grupo Escolar 
“iCervaaíeS'”, de Madrid. E l  por.sonal

‘'Geiu-aii-

té s”, d©. iMádrid^ está boy, y  desea esLar 
siem pre, cordial e íntim am ente unido 
para  realizar la obra educativa que 
h  h a  confiado. ' í  v

P ara  que esta unión subsista y s#í|; 
eada vei¿ má^ perfecta, la  Dirección áet¡ 
)Grupo propuso, y el Patronato  aceptó, 
que len la provisión de la yo cante deL 
Sr. García Qjeda^ que se fia de realiza-r, 
con arreglo a ío dispaesto en el alrtíeu^H 
k> 2.^ dohRéial decreto 'de 27 de E nero  
de 19i9 y 6 .» del Reglamento aprobado 
por Rea.! orden de 7 de Pebreyo de 
i926, intorvim eron iodos los Maestros.

Así se -ha hecho, y, de común acuer^ 
dó, proponemos el nombramiento do 
D. Raimundo Torro-ja Valls, Maestra 
nacmxial pó^ oposición en-rMonistrol de 
M ontserrat^ provincia de Barcelona» 
sol tero, dé ve in ti^e te  años de edad, con 
título» de fMaestro Superior con nota de 
Bobresaliente* ¡  ̂ j ^

De esíe Maestro dan exeélentes* refe^sí 
remías'Hqu© alcanzan desde su  época 
astudrante hasta  él mono^nto ac tua^j 
profe^óna-lés merecedores da crédi1íOi,V 
referéocM scüya-éxafetEud hem os podf^| 
db flcon^robar'en los quince días qué¡ 
lia passííV la Escuela Irabajanda y.| 
yienda trábajar,.-en todas las secciones>í 
enterándose de lo qUo hacemos y de Í6->: 
que nos proponemos hacer y demos*^] 
irando en-su  labor y-en  su tra to  qum  
puede ser un excelente colaborador. ^ 

Antes de conocer al Br. Torroja h e 4,|; 
mos estado en relación directa e indi-?’ 
recta con otros M aestros, algunos ©xceA 
lentes, pero  no del to d o . decididos 
aceptar un puesto  en ^**Ceiya.ntes'*v '

E l iSr. Torroja es ¡competente, jove% ¡ 
trabajador^ conoce las dificultades de 1%; 
labor escolar, éstin>a buena la  
ción pedagógica de “'Gervantés”, y 
sea colaborar en nuestra  obra. El per-=j, 
sonal docente d© “ Cervantes”, sifi ex-í. 
cepción, cree que D. Raimundo Torro«t^ 
ja  Vails debe se r propuesto p a ra  cícu-^I 
p a r la vacante d ^  Br. García Ojeda. E tf  
Patronato decidirá.’̂  : ¡ I ,

Examinado detenidamente éste 
to por el Patronato; encontrando cofi^) 
forme la citada propuesta por creerrt 
que el Maestro que se propone tieii#^. 
ap titud  y demás condiciones para  colas^; 
borar en la obra educativa que el Gru*:; 
po “Cervantes” viene realizando; y 
niendo en cuenta que el nombramiento, 
ha de ser provisional durante cu a tra  
meses, se acordó por unanimidad acep-^ 
ta r  la referida própüesla y proponer 
a Y. E., en uso de las faciiUades que le» 
concede el artículo 2.® del Real decreté 
de 27 de Enero de 1919, y conforme al 
artfculo 6.0 de] Reglo.inenio de ,7 de Ee^ 
brero do 1920, a D. Raimundo Torroja 
Valls, Maesf.ro nacional en Monistrol, 
de MoRtserrat, Drovincia de Barcelona.-



■334 2̂(6 ?[í)ril I 922 ’ Gaceíá (íe MaHrid.-Nú
I para  ocaipar en propiedad la plaza de 

i  Maestro de ¡Sección de la Escuela gra- 
/ duada de niños del Grupo Escalar 
? van tes”, de Madrid, vacanLe por renuxi:^
■ cia de D. Joaquín Garo% Ojeda. 
í Lo que m  cumiplimiento de ;l0' acorrí 

dado por este Patronato, tengo el honoí 
ÚB proponer a V. E., ,a los efectos que 

, estime más oportunos y  de interés pa-r 
ra¡ la enseñanza..”

8 . M. el R e y  (q. D. ig.) lia dispuesto 
'Cfue se nombro ,en propiedad Maestro de 
Sección de la Escuerla graduada de n i-  
iíos del ¡Grupo Escolar “Cervantes”, de 
Madrid, a p ,  Raimundo Torroja Yalls, 
Maestro' nacional en Monistroi de Monín 
■̂ esrrat, provincia de Barcelona, con 
'moldo que anualm ente disfru ta y lo-S' 
emolumentos correspondientes, -enien-: 
do este nombramiento carácter previ-: 
'bienal con aiTOglc a lO' dispuesto en el 
srlículo 6 .® del Reglamento de 7 de Ee- 
{iírero de 1920.

De Real ardea lo digo a V. I. para su 
^nonim iento  y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 19 
'de Abril de 1922'.

MONTEJO

Beñor D irector general de P rim era 
_ rxeñanza.

lili:iISffiCIOH CENTRAIi
ÜINISIE!» m SBACUI roSTBU

 ̂ Habiendo re^.. ; ^sierto et con-í
\~0&rso para  la pruv-.:. .i do la Becreta^íi 
i*ta de Gobierno de ia Audiencia do 
Pamplona, vacante por traslación de 
X). Ricardo Vázquez-111 a, que la des^ 
'empeñaba, deberá proveerse dicha 

por cmosieión, confonme a lo dis- 
ptieiste en el artículo 526 de la ley 
l^ov is ional sobre organización del 
l ^ d e r  judicial y en el 55 de su adi- 
0ianal, en la forma 'que determ ina ei 
Beglamerito de 10 de Abril de 1S7Í 
y  Real orden com plem entaria de 10 
ÚB Enero últiiíM).

Los a sp  iran íes a e^ta plaza presen^.

f irán sus instancias' documentadas al 
residente de aquella Audiencia, dentro 
1^1  plazío- de ti^einia días, a  contar des

de el siguiente a la publicación de este 
;imincio en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se-, 
fíalándose para que den principio los 
ejorcicios- do oposición el día 25 de 
'Septiombro próximo ante la  Sala ife 
S(i?Í6irrio, conforme a lo d is p u e s to  en 
éi prec-ilado artículo 526, y cim. siije- 
I5h5'n. al programa publicado e.n la O a-' 
íOTTA DE ivÍADRiD de 16 de Febrero del 
Aoarriente año.

Madrid, 21 de Abril de 4922.— El 
'^ubsrc!u4„ario Justino Bernard,

DI^EüülOiy OEHERAL DE Lñ DEU
DA Y Q L ñ S m  P ilSi¥AÍ

Los individuos de C lases P asivas 
que tien en  consignado  el pago  de 
su s  haberes en la P a g a d u ría  de esta  
D irección, pueden  p re se n ta rse  a 
p e rc ib ir  la  m en su a lid ad  c o rr ie n te  

"desde las diez de la m añana a dos y  de 
|tres a cinco' de la tarde, en los días y  
por el orden que a continuación se ex
p re sa n :

Dia 1.̂  de Mayo de 1922.
Montepío iMilitar: L etras a R.— 

JÍk)ntepío civil:; Letras G a M. —  (Ma
rina. Bárgentos. Cabos. P lana mayor 
de tropa.

Dia 2 ,
Montepfo m ilita r: Letras B a Z. 

Montepío civil: Letras JM a Z. Sol
dados.

Día 3t
M ontepío m il i ta r :  L e tra s  A a F .— 

Jub ilados.
'Uía 4.

Montepío m ilita r: L etras G a K—- 
Montepío c iv il: Letras A y B.—Cesan
tes. Excedentes. Secuestros. Remune
ratorias. Generales. Coroneles. Teniien-
tes Coroneles. Comandantes. "

D ía 5 . ^
Me ¡:-pío m ilita r: Letras L y M.— 

Mon ' ’o civil: letras C a F .—Plana 
‘F  Jefes, Capitanes, Ton.íenites,

Dias 6 y 8>
A ltas, E x tra n je ro , S 'upervíven- 

c ias y todas fas nóm inas s in  d lstin - 
cióm

Dia: 9. ;

R etenciones,
O bservaeioneso 4.® No se abo

n a rá  h ab er ni p en sió n  a lg u n a  s in  
que los p e rcap to res  exhiban a l p a 
gador las n o m in illa s  o papefietas de 
cobro,

2y  L as  v iudas y h u é rfan o s  de
b e rán  e n tre g a r  en la P ag ad u ría , en 
ei m om ento  deí cobro, los certifica
dos de ex is ten c ia  y estado expedi
dos po8? ios Jueces m unicipales del 
d is tr ito  a que pertenezcan , desde el 
d ía  2i5í del actual en adelante.

3.® No se adm iíiTá certificado 
alguno  que ca rezca  de la  d ec la ra 
c ión  su sc r ita  por el in te resad o  o in 
te resad o s si son dos o m ás los p a r 
tíc ipes, de que no perc iben  o tro  h a 
ber de fondos g enera les, p ro v in c ia 
les, m unicipales, ni pasivos de la 
Reail Gasa, debiendo los apoderados 
e s tam p ar su  firm a al tpie de (la p ro 
p ia  d ec la rac ió n  como g a ra n tía  de 
que h an  recibido el c itado docu
m ento  d irec tam en te  de su  p o d er
d an te  y de que resp o n d en  de la iden 
tidad  de las firm as de los m ism os.

4.® Los apoderados de acreedo
re s  que por su  ca teg o ría  ju s tif iq u en  ’ 
m ed ian te  oficio, e s ta m p a rá n  en él su 
firm a con  igua'l objeto .

5.® í^os que ju s tifiq u en  fu e ra  de 
e s ta  Corte, te n d rá n  cu idado  de ex
p re s a r  en el iu s tif ic a n te , no sólo ei

pueblo, sino  tam b ién  la  p rov íiíc ia  a 
que éste  co rresponda .

6 .® Guando a lg ú n  p e rcep to r nd 
sepa  firm ar, lo h a rá n  a  su  ruego  y  
p re sen c ia  y a sa tis facc ió n  del P a 
gador, dos p a r tic u la re s  que p e rc i
ban haberes, o dos contribuyentes^ 
haciendo  co n s ta r  la clase a que p e r
tenezcan .

7.® P a ra  el pago de re ten c io n es 
se ex ig irá  a todos los acreedo res 
que p erc ib an  desde tre s  en adelanté! 
la  p re sen tac ió n  del ju s tif ic an te  dd 
h a b e r sa tisfech o  e f  ú ltim o  tr im e s tró  
ée  la co n tribuc ión  in d u s tr ia l com ó 
p re s ta m is ta ;  llenando ig u a l re q u i
s ito  los que cob ren  como ap o d era 
dos de un prestam ista." Lois que ale
g asen  no haber hecho operaciones 
de p réstam o  con p o s te rio rid ad  a la  
fecha  del ú ltim o  recibo, lo ju s tifica 
r á n  p resen tan d o  la p ap e le ta  de- sM 
b a ja  en esta  in d u s tr ia . Los re p re 
sen tan te s  de B ancos o Sociedades', 
anón im as que p re s ta n  so b re .su e ld o s  
y  pensiones au to rizados por su s  es
ta tu to s , d eb erán  a c re d ita r  el cobro  
de las re ten c io n es h echas a  su  fai- 
vo r que los e s tab lec im ien tós ac ree 
dores se h a lla n  al co rrien te  en el 
pago a la H acienda de la co n trib u 
ción que les co rresponde.

M'atírid, 2i5 de Abril de 1922,- -E l Di-> 
rector general, Arturo> Forcat.

NEGOCIADO CENTRAL

L a su b as ta  ce lebrada en el d ia  d.'éf 
hoy p a ra  la adqu is ic ió n  y am o rtiza 
ción de D euda p e rp e tu a  al 4 p o r 109 
in te r io r , ha. sido d ec la rad a  d es ic rtá  
po r fa lta  de 1 i citad o re s .

Lo que se an u n c ia  al púbiico  p a ra ’ 
iSu conocim iento .

iMad:rid,,25 de A bril de 192,2.,—-jSt 
.[Dtirector general, A rtu ro  F orcat..

TEMÍ 30 DEL ESTADO:
V ista  la in s ta n c ia  p re se n ta d a  p o í  

é l  V icepresidente  de la J u n ta  p ro 
v incial de B eneficencia de Sevilla^- 
en nom bre de la fundación  de don 
L u is Zum eño de P o rra s , en sodicM 
tud  de exención del im pu esto  de! 
p e rso n as  ju ríd icas , y

R esultando  que al exped ien te  Bé 
h a n  unido los docum en tos siguien*^ 
te s :

1.0 R eal orden del iM inisterio 
la  G obernación de 12 de N oviem hré 
de 192'0, clasificando  como de bene
ficencia p a r tic u la r  es ta  fundacióir^^ 
y que con tinúe  ta  J u n ta  de benéñ^^ 
cencia con el P a tro n a to .

2.*̂  G ertificación del S ecretario  
a d m in is trad o r de la  J u n ta  ífLí^da,, 
con re fe ren c ia  a los docum entos qmeí 
se cu sto d ian  en el arch ivo , en don-' 
de c o n s ta  la  c láu su la  sigu ien te , 
te s tam en to  deíl! fu n d ad o r o to rgado  
el 8 de E nero  de ,160-3.

“iBuceda en -este dicho v ín cu lo  év 
b ienes de él el H osp ita l y H erm an
dad  de la M isericord ia  de e s ta  oMh 
d a d ... y lo que re n ta re . . .  se g a s te  y 
d is trib u y a  en hace r b ien  a m is pa- 
riientes o deudos que h u b ie re  de- mij 
linage", y  a fa lta  de 'ellos e n t r e  lo s 
deudos e p a rie n te s  que hubiese d®l‘



llmage'Xle la  diCília doña G erónim a de 
_ ÍMe¿ades, m i  m u g er rteparGénd-olo e 
^ídéiirdoio e n tre  eilos en cada un año,- 
■Jüonfoinne a ;l'as' neoe'sidM  que tu -  
;Rieren a m  ses. p a m  su.sténtarlo 's o 
h ^ sü rlo s . o p a ra  dioiar o -casar do n - 

de fes dieiios d-os liiiageis> 
B to d o  a  cada u n a  lo qu-e pareefese 

Pa-dne M ayor e a las iie n n a n a s  
;iel didli'O H o w ita l . . ,  e no ñab iendo  
^|)arientes pobres a quien c a sa r  e 
.^otar en dilnho mi f e a g e  o de la di- 
^ a  mi m u g er,.. el dielio H osp ita l 
'eoiiYÍerta la  d icña re n ta  e la gaste  
m d is trib u y a  en c a sa r  doncellas 

' ¿CDérfanas, n a tu ra le s  de esta  ciudad, 
;^-e .gean nob les... dando- a cada uno 
^kfescientos ducados de do te”. Se 
;te ee  co n sta r en la certificación  que 
ia  berm 'andad de la M isericordia, en 
to m p im io n to  de los E statu tos., exi- 
igía la in form ación  de pobreza a sus 
d o ta d a s : , • . . •

iPesultando que el cap i ta l de la 
fundación  asciendle a  6.517,25 p ese- 
la s ,  segdn  c o n s ta  en la Real orden 
^^itada:

iGonsid'erando que po r el a r tíc u -  
fe l.« d e  24 de D iciem bre de 1912 se 

"Reciteó la  exención de los b ienes 
dque de una  m an era  di reteta e inm e
diata, sin interposición de personas, 

M íe n  afectos o adscritos a la rea-* 
feación  de un objeto benéfico de 
; |50ts enum erados en el a rtícu lo  2 y del 
l ^ a l  decreto de 14 de M arzo de i'899, 
BMsmpre que en él se em pleen direc™ 
'laimen.te fes mismos, b ienes o sus 
t^eoítas o p ro d u c to s :

C onsiderando que -eísta fundación  
p a m a  a ios pobres a sus beneficios, 

sean p a rien te s  o noblets, si no 
tmbiiefre de log p rim eros, y por ta n -  
I© 09 benéñ(>a en sentido estricto y 
iíobe gm ar de la exeiición,

Da Dirección general de fe Con- 
E ndoso , en virtud  de la delegaofen 
'^OTKfertdía por el M inisterio  en Rea/1' 
icsrdíí^ de 21 de Ootubre de 1913, 
lacnerda la exención p re ten d id a  p a ra  
,loB b lm es de la fundación  de don 
l»ms ^kimefio de P w ra s , ad sc rito s  a 
teecfiimer pobres o d o ta r doneellas 
íaecavsltadas, sin derecho % devohi- 
íieééii de lo que Urvferen sa tisfech o  
,pGT im puesto  si no ac red itan  re~̂  
f^am ación en pla^o.

Dfes guarde a Y. B, m udbos años¿ 
,®adirád, 17 de Abril de 19i22.“~E8: O b  
l»ee-tor generai, J . Díaz.
íBeñor Delegado de H acienda en

villa.

la instancia presentada por el 
Jumo^. Obispo- de esta diócesis, on 
mnmiDVQ úQ la fundacióo de doña Benita 
^duaivaanz, en isolicitud de exención del 

-ampuosm .de personas jurídicjis; y
1 cxpediénte se han

siguientes: -PrD 
neal orden del Mmisterio do Tns^ 

y Beltes A r t^  d© 30 
. 1921, clasifieamio como dg 

¡nartlcular d o o e i^

fundación, reccmoGiendo- el patronato 
a  nombre del ‘Obi-sipo de Madrid- 
Aloalé, co-ii exenménde- rondín cuentas; 
segundo; copia, cotejada, cíe la  es-cri!li
r a  db .21 do-Diciembre de 1917, ante el 
Ifetario 4e Madrid D. Toribio G/imone 
Blayón, por lo que el 6-r. -Obis.po dC’ la 
diócesig de Ma-drid-A-lcalá confiesa quo 
la testam entaría de dioña Benito Jiia- 
rranz y Raj.no% en cumipliiniento de la 
voluntad de clioba señora, entrego ai 
Obispado, corno capital de furidación de 
una beca en el >S-eminario da  Mádrid * 
Alcalá, para estudiantes pobres, 1-8.-800 
pesetas nominales depositadas en el 
Banco de E.spafia en títulos de la Deuda 
del 4 poi'' íOfi, cuya renta se aplica y se 
ha de continuar aplicando en el so-sLe- 
nimientode- noa beca que se ha-conce- 
cMdo y ha de concederse a estudiantes 
pobres que sigan los estudios propios 
de la . carrera eoleaiástica en el Semt- 
i&arlo'do Madrid-Álcalá;

■Gonsidorando que por el artículo .pri
mero de la ley de 24 de Diciembre de 
1912 se declaró- la  exención de los b ie
nes que de una rríanera directa e in- 
mediáta, si-n interposición de pe.rsonas, 
se hallen afectos o adscritos a la reaii'-  ̂
zación de un oi^eto benéfico de los. 
enumerados en el artículo 2B del Real 
decreto de 14 de Marzo* de 1899, sieirl- 
p re  que en él se empleen directamen-’ 
ie  los mismos bienes o sus ren tas o 
productos:

Gonsiderando' que, llamándose -a toa 
pobres p-ara obtener el beneficio de la 
fundación, debe oonsiderárs'ela bené
fica, y por lo tanto coa cederle la exen^ 
ción "solicitajda,

La Dirección general de lo .Conten- 
|Cioso, en v irtud  de la delegación con
ferida por el P4inisterio en Real orden 
de 21 de Octubre de 191% acuerda ia 
exención del impuesto para los bienes 
adscritos a la beca fundada en el Bemi« 
Tiario de Madrid-Alcalá por doña Be
nita  Juarranz, sin derecho a devoiu^ 
ción de lo que tuvieran satisfecho por 
el impuesto, si no acreditan reclam a
ción en plazo.

Dios gil arde a V, S. muchos años, Ma« 
drids 17 do Abril de 1922.—dSi Director 
general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda etí Ma-»
> drich ' ■

Y ista la  insita.iieia p re se n ta d a  por 
D. (Anselmu Brac^ho, C ura ecónomo 
de m iglesia de Sania Eulalia, de Te- 
rá n , en ê i valle de O abuérniga, en 
noímbre díe la fundación  de doña Ma
r ía  P’rancisca de 0*jedo Terán, aolici-' 
ta.ndo. exención del impuesto de perso-^, 
ñas ju ríd icas; y

R esultando  que al expedmnfe «  
han unido los documentois siguient- 
teis: 1.0 Real orden del Minisíí-erno 
de la Gobernación Idlasificaiidci co
mo de beneficencia particular esta 
fundación, reconociendo como Pa
trono al 'Chira párroco de ’a iglesia 
de 'Sani^ EujiaMa, dei O i^jo dfa 
l^rán, con la oMIgac ón de rendir 
m e n te  al ' protecteDdo.^ Test!-:

rmbnio de la icscriitura. de rmposicióif 
a  censo  de c ie rto  cap ita l de e s ta  
fu n d ac ló ñ  ’como c a rg a  de ju stic ia^  
fi.o G opia co te jada  del te s tam en ta  
de la doña M aría F ra n c isc a  O jedo^j 
iTerán, en donde consta  que ren.^ 
/tas de isus bienes se d isfr ib u irán  en  
p i í a 11 z as de a 100  ̂ du oado s vel 1 ó nf 
cada una, e n tre  los q u e  a c red iten  
;ser p a rien tes  cercanos de su?

’ tía  doña M aría (que fué la  donan tá  
de p a rte  de lo s b ienes dejados pop 
esita fundadora) y de la  te s tad  o rajt 
p o r línea p a te rn a , prefiriendo losf 
m ás' pobres a  lo s m enos neces'íta -4 
dos; y las hem bras a los varones;; 
y las donceillas! o so lte ras  a la s  ca-i 
'Sadas o v iudas, aunque sean  de g raq  
d o s m ás rem otos, y  a cada p itancero í 
o p itan ce ra  le ad jud ique  u n a  p ita n 
za, advierte que a  fa lta  de parientes* 
p o r su línea p a te rn a  en tren  log de 
la  m aterna , guardando  las calidades^ 
y o rd en  que  van  explicadas p o r losi 
prim erois llam am ien to s:

R esultando  que eili cap ita l de lai 
fundac ión  asciende a  14.0̂ 8*6 p e se 
t a s  en u n a  in scrip c ió n  de l 4 por KX) 
con  re n ta  de 5*68 p ese tas  44 cén to  
mots; h ab iéndose  eonsignado en pre-^ 
'Su-puesto la su m a  a q u e  asciíendeq 
los vencim ientos a tra sa d o s  a p a r t ir  
del año .1R67: .

C onsiderando  q u e  p o r  el artícu-? 
.fe 1.0 de la ley de 24 de D iciem bre
do 1*912 se declaró la  exención dq
los b ienes que de u n a  m an era  din 
re c ta  e inm ediata , sin  interposdción 
de personas, se han,en afectos a adsM 
Gritos a la 'rea lizac ión  do un objetb 
benéfico de los enum erados len el
artícu lo  2.0 del Real decreto  do l4.
de M arzo de 1899, s iem pre  que en 
él se empale en directam ent©  los m is -  
mots bieneis o sus rentas, o produc
to s :

GonsideTando que siendo las rcnu 
ta s  de e s ta  fu n d a c ió n 'p a ra  fes 
riontes de la fundadora, p«:*o preíl-í^ 
riendo  los m ás pobres a fes monos/ 
necicisitados, las hem bras a  los va-í 
ro ñ es  y las doncellas y tsoltena's a¡ 
las  casadas o viudas, s in  prefererH  
c ia  de grado, se ve que el fqnd^doP 
quieo rem ed ia r necefsidadeis fís ica s , 
a  los m ás necíesitado?s de sus * pa-̂  ̂
Tientes, Blenda, po r tan to , benéfica yS 
m erecedora  de ser exim ida dal im-y 
puesto , •

La D irección genera l de IoíCouni 
tencio'so, en v irtud  de la delegaciór^; 
con ferida  p o r  eil M irrlsterio en Reaí|i 
o rden  de 21 de Octubre» áe 1913,7 
acuerda  la exención so lic itada  
los b ienes de la  fundáción  de 
M aría F ran c isca  de Ojed» y T erán  Oj 
a d sc r ito s  al socorro  de m »  
te s  pobres», s in  derecho a  tievo'íúcióni 
de lo que tuvieren pagado p e r el in>^ 
pt&esto, ,?i no acredafem r«»lam aeid íí| 
en pilazo. f

9>ios guarde á T. S. irraeiJNJs 
M»€teid, f7 de AbrH de f
rector L  IDias.
Bañor D elegada ds. ^
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M I N I S T E R I O  r D E  L A  G ^ B E R m C I Ó í T

D IR E C C IO N  G S N E R A E  D B ' í S & M IÍ^ S T IIA C IO J ?  .

t  'Fundación del F^^celentisim o^efion B on  Manuel Ventura Fwuero(U

l^ i^o re s  que constüuyeñ lel capital de la Fundación  3 Í 
h!' ' u p iciem bre de 1921, custodiadas a su  novhbvpi i 

V en  el Banco de España..  ̂ ^

^ " Veseta^*

?.705 acoíones del 'Banco de España, valor no4
m inal .......... ......... .......................................... . í . 352.500

; 400 acciones de la Compañía ^Arrendataria • de .
i Tabacos, ídem id.,.  ..........      200.000^
^541 bonos del Banco de España de la emisión
> de 30 de Junio de 1918, ídem, id., .̂........... . 270.500
: 270 bonos y  la; m itad de otro, o sean, cinco

residuos de 50 pesetas cada uno, del Banco • 
do España de la  emiisión de 3i de Diciembre • ‘ .

N J e  1920, ídem id.  ......     135.250
f Títulos de la Deuda perpetua in te rio r al 4
r por 100  .............................. ....................... . 212.900
 ̂ü n a  inscripción nom inativa de la misma Deu-?

da, ídem íd     ....>' 44.625
‘ 5 acciones y un residuo (sin interés) de la ex- ^

tinguida iCompañía de Gremios, ídem id ...• 12.970,31

Total nesetás nom inales   2.228.745,31
> <" V.'“ r—f

C uenta  general de la Fuñdáción, córfesporñdiente al año 1921 

I N G R E S O S  ‘ '  ̂ ■

í^xistencia en la cuenta corriente de la Fuiidá- ' '
! ción con el Banco de España en 31 de J)i-.
r ciembre de 1920  ......................  471.523,91
fExistencia en la cuenta corriente de la  Funda-i 
' - 4>ión con la Sucursal del Banco de España 
; en Santiago, en 31 de Diciembre de 1920..., 56.926,75

9 de Febrero de 1921, por beneficios co- 
v^rrespondicntes al segundo sem estre de 1920, ;

de las 2.705 acciones del Banco de España, ^
1 2®ropiedad de la Fundación, á razón de 65
2 .¿^se tas cada acción .....................    175.825

de Febrero de 1921, por beneficios co- 
■ 'A[T?espondientes. al segundo sem estre de 1920, 

de -las 400 acciones de la Compañía Arren^ •
' dataria  de Tabacos, a razón de 42,50 pesetas! *
, po r acción  .....................................       17.000
j ®n 9 de Febrero de 1921, por intereses de 1.® . . . ' .

de Octubre de 1920 de las 212.900 peseta^s " ' o : •. p -
nominales en títulos al portador, de la Den-: 
da perpetua  in terior al 4 por 100, propio^ ; -

t  dad de la Fundación, con deducción del ,20 •’ ‘ «
, p o r 100 ........................................       " 1.703,20

9-de Febrero de 1921, por intereses de 1.® ' ^ '  
díV'Enero de 1921, do las 212.900 pesetas no-  ̂

fíninales en títulos al portador, áe la Deuda- ' ‘ '
^perpetua in terior al 4 por 100, propiedad de '• ' '

( la  Fundación, con deducción del i m p u e s t o ' .
, tfel 20 por 100 ...................      ;...... .. i  .703,20

de Febrero de 1921, por intereses del se=í 
'■ gundo sem estre de 1920, de los 541 bonos 

del Banco de España, emisión de 30 de Ju-'
; n io  de 1918, propiedad de la Fundación, a

razón de 10 pesetas por bono  .........   5.4ÍO

F esetc^

E n i.® dé Agosto de 1921 por beneíickís cd« £ 
rrespondientes al p rim er sem estre de 1921, 7-;. >
de las 2.705 .acciones del Banco de/España» - ^

^  propiedad de la Fundación, a  razón de 70
■ pesetas por acción ...........    |§9.35j5i
E n .2 de Agosto de 1921 por intereses de 1.® _  '

de Abril de 1921 de -las 212.900 p e s e ta  na-ir^ 
m ínales en títulos al portador, de la Deuda' 
perpetua interior, al 4 por 100, propiedad 

y de la  Fundación, con deducción'del im puci^
• to del 20 por lOO y de pesetas 21,30 p o r .de-s  ̂ ,
í recbos de custodia   ....... . . 7 . . . . . . , . . . .
E n  2 de Agosto de 1921, p er intereses de T.®' '
- de Julio de 1921, de las 212.900 pesetas no-^ 
i m ínales en títulos al portador, de la Deiidai_ '
' P erpetua interior, , al 4 por 100, propiedad "
‘ de la Fundación, con deducción dcl 20 por,.

100 de impuesto ........................................   ’i»703,2Q
En 2 de Agosto de 1921, por beneficios corres-?,

pondientes al p rim er -semesti'e de 1921 do •
las 400 acciones de la Compañía Arrendata-^ 
ria  de Tabacos, propiedad de la Fundación,

 ̂ a  razón de 42,50 pesetas por acción, con de-: 
duoción de 50 pesetas por derechos do cusa
tedia  ........................................      :i6.950:

En 2 de Agosto de 1921, por intereses del prl-â ; ., " .
■ mor sem estre de 1921 do los 541 bonos del,

Banco de España de la emisión de 30 de Ju a  
nio de 1918 y de los 270 de la emisión d a  
31 da Diciembre de 1920, propiedad de la'
Fundación, a razón de 15 pasetas por bonn; 
con deduceión d e  27,05.por derechos de c u s h  
iodia  .......... ................. .................................. .

'^urrúá y  signe. 730.092,06.,

Tota:]' ingresos,. . , . . i,

12.137,95 

951.015,til

P A G O S  ■ ■
Relación de los efectuados durante el año de con 

' presión de los interesados, concepto por, el que cobf^aur ' 
' y  cantidad cobrada. . ^

D O T E S Pesetas. .Pesetn^

Cancela íGuzmán, doña P ereg rina ... 5.500
Casal Pórtela, doña María P r i

m itiva  .........................................   5.500
Castro Sanm artín, doña Antolina'

Felisa ...........................     5.506
Corbacho Corbacho, doña Delmii'a 5.500
Couto Malleu, ,D.'‘ María del Carmen 5.500
Oorbacno Pino, doña M aría Digna 5.500
'Ohamadoira iMartínez, doña Ma- '
' r ía  E strella  . . . . . . . .___   5.5G0
Fernández Guiñas, doña T rinidad 5.500
F erre iro  Gerviño, doña B albina... 5.500’
F rie iro  Cha-madoira, doña M aría... 5.500
Góm.ez Fentanes, doña A quilina... 5,505

iGómez Fentanes, doña Josefina ... 5.500
Guzmán Hermida, doña Concepción 5.5CK)̂
Iglesias Ameijeiras, doña A m alia... 5.500
Iglesias López, doña M aría del Gaiv
' men ,........       5.560
Insua Lodeiro, doña Felisa ...........  5.500
•Lois Garrido, doña Oportuna .......  5Í500

Sum a y  sigue.. Q3.Ó9Ü



Í G ^ Í a g e  M a ^ t B . - N ú m . ' i i S  W V 6
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Peseta^, Peseta^.

.. . Suma anterior*,,»-»,Vi,é 93.5Q0
'’!l^p82 <5o?izái-ez, do-ña J o s e f i n a 5 . ñ 0 0  m ■
íál5p62--.Mosqiier^; doña Oonstanz'a... 5.500 !
X om iza Ponas, doña VirUidoo ,5.̂ 500
t^i^enzo €orvacho, D.® María Ete4-í " •

vina ............................................. . 5.500 , ■
Martínez, doña H erm inia... 5.500 ' ^

te req u e  láariñas, doña Bóloros . . .  5.500
"•Mertfnex-Poi'to. doña C onsuelo    5.500 ' '
Martínez Recaíoit, doña M aría de 4a

iCoíicepcióii .—  .................. .......i 5.500
'!3>axo9 Fmga, doña Dolores ............ 5.500 ' - • - -

<3l^ma-Barros, doña E m ilia 5.500’
f¿a|d da Luz, doña C am ien .>.< 5.500
iáíos Lppcz, doña E nriqueta 5.500
■toíii*%uest^ániez, doña Doioi?es ... 5.500
í¿odr£guez Yidal, doña M aría del

C tonen   .......     5.500
•Wázquea Cas-telao, D.“ ¡María Josefa 6.500;
f i l i a r  Eares, doña Carmen, 5.500

P l.5 0 0
CUOTAS DE ACOMODÓ

p arres  B arreiro, D. Remán, Medi- ' C j,. .  ̂ Vi-
í cina  ......... <......   Í.5Ü0 ‘ í í
Coñas-I4úñe’:, D. A ntO Tío/^-edtó^ J.500  ̂’
^ t é v m  Esiéves, D. Emilio, Medi-i :•

clmt,     L500 ' . B-
íGaáícía Ig lesks,  ̂ r ■ ^

eiiía   \ í M ( y  '
f^emns Bomfero, D. Manuel, M M i- , ‘ '• r

cínal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....4 .....,.í í.qdd
Mo'i^ada Oonzález, D. Binosio, De- -

rccho  ........................     i.500
.Otero Estévez. D. Jesús, Medicina J.500
$eiteado Marinas, D. Aiejandro,

V eterinaria .............    Í.500
Kúñez, D. Ramón, Medi^

oina       á.500 '
^Reboi’cdo IGSarcfa, D. José, Medicina il.500
|Eey López, €>. José, Derecho    Í.500 - ‘ .
%omay Gai’cía, D. Donúngo C ar- 

^Jos, Medicma  ............   3.500
Í18.00Q

TÍTULOS DE LiCENCIADO
’P arros Barreiro, D. Román, Mes
. dióina ..........................................................35O
.Cebas Núñez, D. Antonio, UedicAii^ 850 •>
■JSsiévez Estévez, D. Emilio, M ed^ ; ' '

  ...................................   650
Oarcía Cabezas, D. Carlos, Medicina 850
Sarcia Iglesias., D. Mahuel, Medicina 850 • -
ígle^sias Arleaga, D, Celestino, Mo-
-■        eso •
Iglesias Romero, D. Manuel, Medi=?

oina  ................ ................ .....,«  850
Malvar Yáñez, D. José, Medicina ... 850
Maroque Couto, D. Jesús, Medicina 850 .v'
Mo%ade Cxonzález, D. Sinesio, Da-

rocho .............................. ..................  §5q  ̂ "
P tero  Estévez, D. Jesús, Mediciim 850

fi 350
TÍTULO DE PERITO AGRÍCOLA ’

Homay García, D. Aquilino -i.,í 472 M

• -título de maestro’ •: #  , ‘
sPiSTieroa-Corbacho, D. Juan  ^víí.ví^v d27,90 5  "

WTUÍXia BE bachiller en ES'STlTUat» ‘
^ e i j e i r a s ,  D. José L u is ...... 116.20

^crnánd^. Sayans, D. Marcelo ....... 118,20
^ r i n ^  -Santaló, Juan  .............. . 416,20

n José Roberto 118,20
Paz Peón, D. José  ....... . H 8 2 0

D. Pedro 118;20
T ^ . a  i>. José V a l e h t í f t 118.20 
.liabazo SarrapiQ.-:!!. V irgilio .. . . . .  l l j^ O

' &.,■■■ -r - , . 945.60

PesettíS Peseta^

\  ^ Sufna 'anterior,,,,     210.095,5®
Í̂ eNSíONES Í)E 4.100 PESBTAS 

Arteaga Rnmay, J>. Alfredo, Medí^
ciña, 5.°  ......................................  3.100

Astray Astray, D. Bantiago, Deren
eho a.®      ¿l.lOO

Astray Astray, D. ^ntiago, pere-.
che,  ............     ^.100

Barreiro Gurtada, D. Jo^é María,
Medicina, 2.®.........................   3.1Q0

Barros Barreiro, D. Román, Medi
cina, 7.0  .........  J.IOO

Boullosa Pórtela, D. Ldelmiro, Mea
diciaa, 6.o  .........     d.lOO

Bouza Brey, D. Fermín, perecho,
tercero ............    ' 3400

Casal Pórtela, D. Beverino, Magis-^
torio, 2.®  .......................  3.400

Casas Fernández, D. fví^Duel, Dere
cho, 5.0 ............    4,100

Gerviño Bayón, D. José, Derecho, 4.® 4.100
Gerviñ'O Gesteira, D. Francisco,

Derecho, 3.o ..................      á.lOO
Cobas fNúñez, P . Antcmio, Medici

na, 7.“®  ......y .............   3400.
Guiñas Lois, D. Saturnino,JSagrada

Teoíógía, 3.  ̂ ., 3.400
Píaz Corbacho, D. Antonió/ Má^ > - . .. . .

térlo, 1.0 V....; . . . . . .,i...i.i..r
Diz Lois, D. Cándido, Médiciha, 2.® 1.100; r  ̂ v
Diz Lois, D. Gaslmiijo, Medicina, 4,® 4.100' ■
Eleizogui Sieiro, D. José, Medici

na, 4."....... .................................. 4.100
Esiév-oz Estévez, D, Emilio, McdícisJ

na, 7J ....... ........ ............i   4.100
FiguoToa Corbacho, D. Juan, ?tía-:

gisterio, ..................................... 4.100,
Fontoira Peón, D. Celestino, Medi

cina, 2.̂   ...... ........ ............ 4.100
García Cabezas, D, Cabios, Mcdicirs

na, 5."................ ............................... 4400
García Cabezas, D. Carlos, Mc<iici«í

na, 6 .^ ,,........................................ . i.lOO
García Cabezas, D. Carlos, Medici-í

na, 7.®     . . . . . . . . . . í  4.100
García Iglesias, D. Manuel, Alodicl-

na, 7.®........ ..................... ......... . 4.100!
Gómez Durán, D. Alejandro, Media
' ciña, 6.®  .......... ........ . 1.100
Gómez Durán, D. José, Cómercio, .

primero ....... . ......i ...................,{  4.100
Góm<^ DuiAn, D. Manuel, Modicí^

na, 5.®.............................................. 3.100
Igl-cslas Arteaga, D. Celestino, Me

dicina, 7.®  ....................................  4.100
Iglesias Romero, D. Manuel, Medi-:

ciña, 7.®.................................................... I.IGO
Jorge Franco, D. M. Balustiano,

Magisterio, k®  ..............   l.iOO
Luces Gil, D. Javier, Derecho, 2.® i . 100
Malvar Yáñez, D. José, Medicina, 7.® i . 100
iM^reque Couto, D. Jesús, vMedicina,

s épiimo ............... i ..........   1,100
Mariñas Santaló, D. Aíanuel, Medi-

oina, 2.® ............... .V.....................  ,1.100
Martínez Malvar, D. Amánelo-, ■Ve

terinaria, 2.®  .............................  LlOÉ
Martínez Porto, D. Manuel, Magis^

ferio, i.®.................. ......................... 1.1
Massó García, D. Balvador, Medi--

ciña, 1.®     —  3.100
Massó García, D. Balvador, Medi-< •

ciña, 2.® ................     -^AO i
(Morgado González, D. Binesio, De-

reeho, 6.®  ..................................  1.100
Moure Arteaga, D. Jesús, Farma

cia, 3."̂  ..............    l.lOO

Sum a u ñaue,,,,,,,,n . ,¿4^000 . , ,^10.095,5®



3̂̂ Gaceta Madrí<i-Huna, ííB
—   — —̂        — •

P a s e t m Pes^éM ^

.-G Suma y tsigue   .44.000

Púñez Diz, D. Antonio, Magisteria,
: prim ero .....................................••••••
P ® e z  Figueroa, D. .'Verísimo, De-

reohQ, 3.® ......................... ............. .
fetero É'&té'^ez, D. Jes-ús-, Medioina,
f séptimo .................... .......................
p te ro  Estówz, D. Lui-s, Dereoho. 2.® 
fozón Martínez, D. EuíogiO', Magis-^
f  ierin, 2.® ....................................... .
P>adín Botana, 'D. Anselmo, Perita
t M.o preparatorio   .......................
|Penas PíarLínez, D. Manuel, iMagis-
? terio, 1.0 ...............................
peiia& Neilán, D. Raiiiiro, Medicina,
í cuarto  ................................. .............
ÍPérez García-Barros-, D. Antonio,

Magisterio, 3.®  ........... ..........
fPrm^antel Núñez, ÍD. Felipe, Medici

na, 3.® ..............   P.V.:.....
^iPiñeiro Rodríguez, D. . Antonio,

Medicina, 1.®.....................................
iPortela Pardo, D. Angel José, Me

dicina, 2.® ................................
iPortela Pardo, D. Angel Juan, F a r

macia,. 2.® .................................... .
Pórtela Pazos, D. Argimiro, íMedi-

cína, 6.® ............................................
fPosada Barraras, D. Roberto, A rti-
’i Hería, 1.®.......... ................ ............
p u m te iro  López, iD. Gonzalo, Ma-r-:

. quiniS't a, 1 ....... ............. ..
,P|iirogai Posada, D. Francisco Ja-:
fW ie r, Armada, 1 .® ...............,.......

García, D. Aquilino, P.
Agrícola, 3.0 ..........

'íRomay García, D. Constan tino, Me-
' dicina, 6.®............................ ........
|Sánchez Mosquera, D. Manuel, Me

dicina, 6 .0. ....... ............. ..............
íTorre Bilva, D. F rancisco■ Javier,
i Derecho, 4.®............................
„Touriño Gómez, D. Manuel, Magis

terio, 1.®............................ ................
/Vázquez Alvarez, D. Manuel, Sagra-
; da Teología, 3.^....... ........................
(^Vázquez Alvarez, D. Luis, Medici-
í lia, 3.®.................................. .
V ázquez Hermida, D. José, Dere-
r cho, 3.®............. . . . ..: .v ........... .
WentíJi Feníanes, D. Manuel, M a-'
 ̂ gisterio, 2S'....... ........ . ......

■ „ PENSIONES DE 825 PESETAS

íAivarcz García, D. Enrique, Insti^
,í tuto, 3.®............ ................... .
(■Alvarez García, D. 'Luis, In stitu 

to, 2.®..........................  :....... ................
Astray Hermida, D. José, In stitu 

to, 5.®...............    AV....
Barreiro* Curiada, D. J. Antonio,

/ Instituto, 4.0............... ....................
Í;Bouza Brey, D. Luis, Instituto, 5.® 
iBrey Bouza, D. Luis, Instituto, 3 o 
/pacheir-o Astray, D. Remigio, In sti

tu to  4.0,.......'.....................................
Gasas Fernández. D. José, In stitu 

to, 5.®..................... ,....... ...................
VCouto AJfo-nso, D. Antonio, Sem i

nario, ■ latín, .......................   '
, Deza Amoijeiras, D, José L.. Insti

tuto,' 6.®.............................................
F'ernández Sayáns, D. Agustín, Ins

tituto, 5.®..................... ......................
i^ornández Bayáns, D. Marcelo, Ins

tituto. 6 .® ..................................................

1.100

1.100

1.100
1.100

1.100 /

1.100

1.100

1.100

1.100

1.100

1.100

1.100

1 . 100- ■

1.100

1.100

1.100

1.100

1.100

1.100

1.100

F.lOO

1.100

1.100 

,1.100 

i .  100

1.100

825

825

825

825
825
825

825

825

825

825

825

825

210:095,50

72.6DÜ

S 2¿ma V sigue    9.900, 282.695,50

Peseta^ Pesetas]

Sum a anterior.

Fldalgo González, D. Manuel, Bemi=;
.na,ru:>, latín, 2.®................. .

Fidaígo González, D.' Ramóm iBemi-
nariu, lafín, 3A  ...................

Fidalgo-Peredi'a, DrlManuel, ínsti-:
, tutu, 3.®  ..............V- •••..■..........

- FuntQÍTas Pecng D. Jíanueí, Instituí!
Ir. tP  ..... .................

Garagrabal iMed'ley,. D. José, Insti
tuto, 2.®................. .......... ..............

Garáyzaual Medley, ’D. Luis, Jnsti-
tuia, SF ....... ..... .

García ■Barros Delgado, D. José, Ins.r
tituie. 5.®..................

García Barros Delgada, D. Manuel,
Instituto, 5,®...... ..................

García;López, D. José, Instituto, 2.® 
Gómez Feníanes, D. Elias, Institim

to, 4.®...........
ígles-ia.s Ame i jairas, D. Emilio, Ins-
^tituto, 6.®..................   ... .. .. .. .. .. ..

Íeíesi'as Ramero, D. Jaime, Iiistitu-
5,®..............

Iglesias .Romero, D. Jaime, Institu
to, '6.®.................. .......... ...... .

Janeiro Gómez, D. ■Aurelio, Institu-
: tm 3.0..,................
Jorge Franco, D. M. ' Evangetino,

Instituto, 1.® .................. .......................
Jorge Franco, D. M. Evange-1 ino,
 ̂ Instituto, 2,®..-..............................  V . . . ,

Lois CePviño,' JD: ArmandO',  ̂ pjnsi-
: tituto: 1.® .....
Lois 'Cervino, D, Emilio, Instituto,

segundo  .......V...v. ......
Luces Gil, D. Manuel, Instituto, 2.® 
Luces Gil, D. Raid, Instituto, 5.®... 
Mmeque Couto, D. Aritoiiio, Insti-:

tuto, 3,®  ..............
Mariñas 'S-entató, D. Juan, Instig

iiito, 6,® .............   .̂.........■
Martíhi^si Malvar;-D. Félix, Institu

to, 4.® ..........................................
Martínez Malvar, D. SeraJín, Ins

tituto, 2.® ........
Massó García, D. Manuel, In stitu í
: lo, 4.®................... ........... .............
Fúñez Rey, D. Felipe, Ins-tituto, 2.® 
Orge Fernández, D. José, Instituto,

sexto  .....................
Otero Estévez, D. Rafael, Instituto,

cuarto  ............ .......................... .
Paz Peón, D. José, Instituto, 6‘.®... 
Peieteiro Pazos, D, Manuel, Ins

tituto, 3.®  .......................................i . . . . . . .

Piñeiro Alonso, ÍD. Enrique Insti-
? tuto, 2.®...................... ...... ---------
Pórtela Pardo, D. Ramón, Insti-:

tuto, 4.® .......... ................... ......... .
Quiuieiro López-r D. Gonzalo, íns-
 ̂ tituto, ií.® ... ./ .i .................... ....... .
Rivas Fogueira, D. Francisco, Ins-

tituta, 2.® ....... .
Raza Rodi'íguez, D. Benigno, InSv

titulo, 5.®  ........ .....................
BarTapio  ̂ Gerviña, D. Emilio, F i-

losoífa, 1 .® ..... ............V, ............
Senra Lois, D. José, •ScminariíO,

latín, 1 ,®  .............. .....................................
Bcnra Lois, D. Rafael, FilG.S'O'fía,,

segundo ..... ............. .....................
Secane Iripez, D. José, Instituto^ 1.® ' 
Secano Ló\mz, D. Pedro, ínstitmto*,

sexto  .................................. .
Tojo :Sieiro, D. iGtóiíio, instituto, 

quintO' ...........................

9.900

825

825

825

825

825

825

. 825

825
825

825

825

825

825

825

82l>

825

825

825
825
825

825

825

825

825

825
825

825

825
825

825

825

825

825

825

825

825

825

825
825

826

2 S 2 . m m ‘

Sum a y  sic/ue  43.725 382.695;5®



) ( í a c e t a  <¡ie M á  J r í d - I ^ u ñ f ♦

Peseteé Peseta^

Sy^^a a n t e r i o r , . '43.725,

Pojo Bieiro, D. Ramón, . Insrituto^^^
Quinto 1............................    '820

Pojo 'Sieiro, D. Roberto, Instituto,
^jr.imeno  .............      82%

porro íSilva, D. José Valentín, Ins^
tituto, 6.®  ............       820̂

Pourón López. D. Manuel, Institu-:
lo, 5.'’  ............    825

JErabazo iSarrapio, iD. Virgilio, Ins^:
tituto, 6.° ........     825

pázquez Waranjo, D. Angel, Insti
tuto, 3.°  ........     825

Vázquez Nátanjo, D. Angel, Insti
tuto, 4.® ...............     82'5

íVázquez' Naranjo, D. Joaquín, Ins
tituto^  .....     825

•pázquez Naranjo, D. Joaquín, Ins-: - 
: ^ titu to , 5.® 825
iVéntin Fentanes, D. Eenito> Ins.-:

titiito, 1.  ̂ ................................................... 825
¡\^dal Pórtela, 0 .  Beeundino, In s- , '
ri-iüuto, 825

282^695,50

‘Suma y  'sigué .̂̂ . . . . . .v 52.80O 282.695,5'0

Peseteé] PeseláSi

'Suwúi an terior.....,..,. 52.800
Vilas Gorbaelio, íD. Manuel, In^;-

tituto, 2.® 825

Pagado .por los gastos de m aterial en el año..,- 
Idem, id., por los de personal en iídem ..,.....í

Buma totaL.,;..;.'...y..

REBUME.N .
ímiyortan los ingresos  .......  95i.915,íi
Idem los pagos  ........   347.674,35

Diferencia que constituiré la ez:is^. 
ten cía en cuenta corriente en 
31 de Diciembre de 1921:

En el Banco de Esp-aña, en Madrid 594.988,t36 
En la Sucursal del miismo, en San

tiago        9.252,40

282.6'9>5,5i),

53.625
4.753,8®
6.600

347.674,35

6i04.24O.76l
:   —---

604.2401^^^

La precedente cuenta corresponde con los ju stiñcajite i 
que  la  acompañan y con los asieiiitos dél libro de Interven-^, 
ciión que lleYa este (Paitronato.

 ̂ Santiago, M  de Enero de i922.- 
B rzáiz.;

r # l  Apoderado del-Patronato, Angel de AcoSa.s#Aprobadá, é l  Juez Prot^^^ Ang¿!

MO DE ÍSSTIÜCClií 
I  BEILAS ARTES

Excluido de la p rá c tic a  de; loe 
J^pci-ciog de oposición p a ra  la p ro -  
.■ylsáón de la píl'aza de P ro fe so r de 
te m in o  de D ibujo a rtís tie o  y Com
posición  decorativa (p in tu ra )  de las 

'E scuelas de Ja é n  y P alencia  D. R i- 
goberto Soler Pérez, por fa lta r le  el 
m n teg ro  al certificado de -Penales, y 
Subiendo  subsanado^ este defec to  en  
#  plazo rieglam entario a que re-, 
f i^ e n  tos: artícu los 1-4 y ío  iRe- 
'glamento ;de oposiciones,

E sta  S ubsecre taría  . ba  d isp u esto  
isea adm itido dicbo a sp ira n te  a la  
prá.etiea de H'g,s . ejercicios de las r e 
ferid  as o p O'sici o n e s ,

guarde a V. E. .miicbos años. 
M ^ n d , 17 de A bril de 1922 .— É l 
Subsecretariio, Castel.

, Señor Dr Eduardo Vincienti, P re s i
dente del ílrdbunal de oposiciones 
a jl'as p lazas de P ro fe so r  de té r 
m ino de Dibujo a rtís tico  y C om po
sición decorativa (p in tu ra )  d é la s  
E scuelas de A rtes y  Ofícios. de 
Jaén  y Palencia.

E d Gumplimiento de lo dispuesto <en, 
articulo 14 del Reglamento de 8 de 

de esta .Bübsecretaría bace 
.-imiaco lo siguiente:

Tribunal de oposicipnes 
a la Cátedra de Zoo-grafía de articu- 

v á c ^ te  en la Facultad de Gien- 
Universidad iCentrál, lia sido 

pombrado por Real orden dé 11, de los 
pcnrientes.^

dentro dél plazo ‘señalado 
presentado sus 

IKmeitudes y  reúnen las condiciones

legales los aspiranites- que a continua
ción se espresan, los cuifes quedan ad
mitidos a la oposición:

D, Luis Iglesias Iglesias, ' ^
D. Oándido_ Bolívar J-ieltaín.
!3.® Que 'durante los diez días si

guientes al de la publicación de este 
anuncio en la D a g e ta  d e  M a d r id  . ise 
podrán lo rm ular íás reclamaciones a 
que se refieren los artícúlos 14 y 15 del 
Reglamenito de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 12 de Abril de l,9í2'2.—^El Sub
secretario, iGastel.

c;: rinuplim iento de l® dispueslo en 
el artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 19'1’0> esta Subsecretaría bacé 
público vio sigu ien te:

1.® Que el TribuJial dé oposiciones^ 
á  la Cátedra de Fitografía y Geografía 
botánica, vacante en la Facultad de 
Gienicras' de ila Universidad Genti’ai, ba 
sidol nombrado por Real orden de 11 
de IOS- corrientes. .

2.® 'Que dentro del plázo señalado 
en la convocatoria ban presentado, sus 
ySGÍicitudes y reúnen las condiciones 
legales los'^asip ir antes que a don iinua- 
ción se expresan, ios cuales quedan ad
mitidos a la oiposición:

;D. Arturo Gaballero Segares.
D-. Eduardo Balgueríais Quesada
D. Jesús iMaynar 'D uulá .-
D. Pedro Ferrando Más. ,
D, Abeiardo Bartolomé dél Uerro.
D. F r  anc i se o Ár ánd a M i 11 án .
D. Rafael Ibarra Méndez'.
’3.« Que queda excluido de éstas 

(posiciones D, Luis Gómez Fernándéz, 
por no ju stó t-n r que reúne las condi
ciones neces-u'ias a que sé refiere el arn 
itículo 6.® de; Ócal 'decreto de 8 de Abril 
de i'9<i)0.

4.® Que duran te  ios diez días si
guientes al de lá^publicación de este 
anuncio en f e  G a c e t a  d e  Ma d r id  se 
podrán form ular las reclam aciones-a 
aue se refieren los artículos 1,4 y  15

dél Reglamento de 8 de Aibril de  1 9:16ví 
Madrid, 12.-.de Abril de 1*922.—11

B u b -w cia rio , Castel,

En el anuncio inserto en la 
t a  d e  Ma d r id  del d ía 4 del actual, 8ñ..| 
el-que se b ac ía  públlico los aspiran'<! 
tes. que se consideren admitidos *a la I 
p ráo tica  de los •ejercicios de oposi-íj 
ción a la p laza  de P ro feso res  dé tér-. | 
m ino de íGoncepto dei A rte e H istó-1 
r ía  de la s  A rtes decorativais, v a c a n - j 
te en la E scuela  d e  A rtes y Oñoios | 
de M ^nga, ag reg ad a  a la  de igúá l |  
a s ig n a tu ra  -de G ranada, dejó de iin-2 
ciuirse por error de copia entre ios. | 
a sp ira n te s  admitido>s a la p r im e ra | 
de dichas p lazas  a D. 'Manuel Gcm-r; 
zález Santos, que habiendo sol]cita-,| 
do to m ar .parte en los re fe rid o s ejer-^ 
cícios y acred itado  su capacidad le - l 
gaft, tiene perfec to  derecho  a to m ar 
p a r te  en oposición, p o r lo que debo- 
fig u ra r en tre  los a sp iran te s  a d m itL , 
dos.

Lo que *S’e hace público a los eíed- 
tos consjiguientes. Dios guarde ^
V. E. m uchos años. Madrid, 17 da 
A bril de 1922. — E-1 S ubsecretario , 
O astel. '
iS.eñor D. Jo sé  J . H errero, Presiden-- 

ie  do}\‘ T rib u n a l de oposiciones a 
'la p laza de P ro feso r de térm ino 
de Goncepto del A rte e H isto ria  dei 
la s  A rtes deco ra tivas d'e la E scu e-’* 
la do A rtes y Qficios de G ranada :

I>ü:n Jo sé  P ardo  'Gatrnona acude a 
este C entro  -en súp lica  de que .se lo 
expida un duplicado de su título dé 
L icenciado en M edicina, por h a b e r
se  extraviado an tes de llegar a su; 
poder el que -se expidió con feetia l5í 
de N oviem bre dé 1917.

Lo u n e  Sé hace  púb lica  “ A  te-"



3 4 ^ -
V ^Gac^sTdé Ma'3rí3,-Niini; \

tos  del ü e a l  decre to  de 27 de Mayo 
#é-1855/M adnd, i:8' de Abril de 1922. 

* E l Subseeretttrlo ,. Cfasiell,

t iE s c s iO E j  a m e m i ^  o c -p r i w s > 
ñ ñ  m s m A m A

/ Tisto el e^-edieüle in^aoado para  
^o v eé i^poT  Gamiu'so especial de tras- 
^&wio }-a p iaaa  do de,, ia Escuela
■^tóuaoa de nióo¿ de Laxiga de Buei'O 
P o ria ) y las ^oíicUudes presentadas 
{jor los aspirantes 2>. Cándido de Mi- 
ftiel Kci'náíidéz, n ú m ^ o  6.014 4e í Es- 
M lafdn geuín*^[ del M agisterio; í>. Lo* 
feinso Sa^fcava de Pabla, námci*o 2.109; 
i). Oáíndido Mark^no Pas'lor, número 
if,096; D, ^ u a n  Ala.mo Pdlaxtteloé irá- 
fnero 2-702; y  D. I^roíi-zo }4oratinos 
^egro, númei'O 3.30^;

Tenic4.ido <5U cuerda qiie D. Lorenzo 
Í^íila«ova do '^ab io  ha sido nombKi*do, 
coir carácter déíkiiim ), Dit>eclar 4o la^ 

i^rsrduada de niños de Tí.io-la 
S lrn e rá i) , p m Q v d m  4e -i7 de FebiW o 
Síiim o;

Temei?do a5dmíi?mo en cuefd,a que 
los demás con«c«r$antes tiene de- 

fecho prefci^eiile O. Juan  Alamo Paia- 
ütielos, pchT 6f¥Í&r ca0^:»remiido en 

.. coi^icionios .parhilera, segunda, terceí’a 
y,.sexta- .

 ̂- "Eisía Dirección j^eneral,. de a'ímerdo 
¡ Cc02; ios-...artíouios ¿7- y .88 del vigente- 
* ‘Éstaiu4-o V eû n ia Roal, orden d,e 5 de 

Abril de f919, ha rosúoíto nombrar Di- 
ivécior de la Ésouela, graduada de Lan- 

■ de Duero (Suria), a í>. Juan  Alíuno 
' Paiázuoles, y que, a k>s efectus de'l pá

rrafo seg^mdo ácA mencionado arlíeulo 
S7, teávga caráí^le¡r .provisional dicho, 
liombramiento, de.bietKio cursar las 
feclaimacioiies, si las hubiére, iás Sec
ciones A dihinisti^iim s do .̂P en-
sefianza, en la misma fecha en qiíe 
term ine e¡ plazo i'eglament/a'io de diez 
días, a fin ae que se proceda eñ segui*^ 
da al nombramiento defmitivo.
■ Lo- digo ü Y. S. para su cono-cimien
to y dem^s efectos. Dios guarde á 
V. é. muchos años, Madrid, 8 fie Abril 
de Í922 ,'— E l D irector general, En-- 
rtquez.
Señor Jefe de la Seecidn administra-^

ti va de Prim era enseñanza de Soria.

Yislo el expedierjíte incoado para 
^•Gveor por concurso especial de tras- 
iado la piazia de Director de la Escuela 
gradiiacla de niños de Yiilanueva de 
Córdoba (Eérdoba) y  las solicitudes 
presentadas i3or los aspirantes D. Juan  
Sánchez Villegas, núm ero 2.693 del ESr-, 
calafón general del Magisterio, y don 
Lorenzo Salaiiova de Pablo, número 
2-109;

Teniendo- en cuenta que por Orden 
do 17 do Fcd)reró rdíimo ha sido nom
brado, con carácter definitivo, D. Lo
renzo Salanova de Pablo D irector de 
la Escuela graduada de Tíjoia (Alme- 
ría), y que el Sr. Sánchez Villegas 
reúne las condiciones prim era y cuafU ,

Esta Dirección general, de, acuerdo 
con -los artículos é l  y 88 del vi-gente 
Estatuto y con la Real ordcii de 5 üe 
Abril de ’ tOil). ha resuello nombrar 
Dircctor .dc .1:: .¡dvcuela-graduada aie Vi- 
llanueva de GAdoha (Gru^ îobu) a dea 
Juan Sánchez V-i-i]a;g,as, y que. a, ]os_ 
efoctoa dei párraío- segundo del .citado' 
ar tíc^i 1 o 87, t enjga car á o l er p r o v i s i o a a I 
úiúhQ í^^obramienUL. debiendo curc-ar

las reclamaciones, si las ñuM ere, las 
Becciones . Adm,iüictra‘tivas de p rim e 
ra  enseñanza, en. la mlenía fecha en qu© 
teilphine el plazo reglam entario de diez 
días, a fin de que se proceda en seguí-, 
da al nombramiento deílnitivo.

Lo digo a  y. <8. para  su conocimiento 
y demás efecíos. Dios guaide a V. 
■muieÍH>s años. Madrid, 8 de Abril dé 
1922.—E l D irector general, Enríqiiez, 
Señor Jefe de la Sección administra-: 

th 'a  de Prim era enseñanza de Gócs 
doM. ■

V acan té p o r  d im isión de Ha que la 
de^serrepeñaiDa la p laza  de ínspeclo^ra 
de orden y c iase  de la Plscuela N or
m al de ¡M aestras de .Salam anca,

E s tá  D irección gen era l h a  a c o r
d ado :

1.^ Qire ;Se anuncie  ^ ic h á  vacan 
te a concurso  de tra s lad o  en tre  In s- 

peoteras de oí*dcn y clase en propie
dad d e *0 tra^  E s c ue I á s No-rm ?d-es.

2.^ Qii*C se rá  condición d-e p re fe 
renc ia  p a i^  Tá reso lu c ió n  de este  
concurso  la  m ayor aA tigüedad en el 
desóHípéño déi c a rg o .

3.® Q ue las a sp ira n íe s  h ab rán  de 
p re s e n ta r  sus m sism cias en e s ta  Di- 
•raccióa; gener-ai, acompañadas de 
^US hojas de Bervicios y por conduc
to fie lo^ Je fe s  inm ediatos, en el im - 
prorro-gable p lazo  -de vein te  d ía s  n á -  
tura-lcs, ' a  c o n ta r  dc-sde la publica- 
aión de esta Orden en la GACErrA.

Lo que  tra s lad o  a V. S. p a ra  su 
conociiniento y e fec to s . Dios g u ard e  
a  V. B, mxiohos años. M adrid, 8 de 
Abriíii de 19£2.— E l D irec to r general, 
E n ríq u ez .
Beñor Je fe  de la é-ección de E n se -

ñanzas dei M agisterio .

E n  cum plim ien to  de lo d ispu esto  
en el a rtícu lo  9.® del Real'tíecrv¿to de 
30 de Elriero de 1920,

E s ta  D irección genera l h a  aco rd a 
do a n u n c ia r  en concurso  de trasloa
do entre Auxilia¡res e-íi propiedad de la 
Beccióii de Labores- de Escuelas Nor.-á 
males^ la  plaza de A uj:iliar de d icha 
Sección de la E scue la  N orm al de 
M aesírns de B aleares.

E l orden de p re fe ren c ia  p a ra  la 
reso luc ión  de este concurso  se rá  el 
deterrn inádo  por la m ayor a n tig ü e 
dad  que  res 'pectivam eníe  ten g an  en 
el cargo de A uxiliar en prop iedad  ca 
da una  de ‘liás co n cu rren tes , qu ienes 
d eb erán  p ré se n la r  las in s tan c ia s , 
rm om pañadas de sus h o ja s  d-e-méri
tos y «Je:rvicios, en este C entro  d irec
tivo, den tro  del im p ro rro g ab le  pla.vo 
de vein te  días nat-urales, a  c o n ta r  
desdé la pub licación  de esta  O rden 
en la Gacuta de Madrid; debiendo r e 
m itir  -los re fe rid o s  docum entos -por 
conducto de las D irecciones de los 
Gen tros donde sirven .

Lo que  partic ip o  á  Y. S. p a ra  su  
conocírnieiilo y efectos. Dios guarde  

V. S. m uchos años. M adrid, 11 de 
Abril de i 922.—El D irec to r g’e.rieral, 
E nríquez.
Señor Je fe  de la Sección dé E n se 

ñanzas del,M ag isterio .

Maestras de Baleares doña Airiaíla 
Bonotso CortóB, h a  quedado vacánU  
u na  p laza  e n  el: esca la fón  de AuxL 
ffiare.s de las Esc.udi‘as N orm ales d-€̂ 
íM aestras y al «ueldo Gorr©«pondié{tí’ 
te de 2.(>0í5 p ese tas  que d is fru ta b a  U 
re fo rid a  A uxiliar fa llec id a ; p o r  Ja 
que

B. M. el Roy (q. D. g .) h a  ten k io  i. 
b ien  d isp o n e r que sé den los aseen- 
S0.S de e s c a f a  reg lam en ta rio s , on 
su  consecuencia, que doña Isabe l Ga-' 
lian a  ñ am is , Auxi-iiar de Pedagqgfet 
de la E scu e la  N orm al de Maosií^ás de 
Guenca, p a se  a  ocupár el núm ero  i4f) 
del citado escalafón  y a d isf-ru tár 'dS 
suéldo  anua l de -2.000 pese tas, y qite 
doña E n riq u e ta  P in illa  Pueyo,. A uxi
lia r  de la b o re s  de la E scuela  Ñ orm al 
de Maestreas de G áceres, pe rc ib a  el 
6IIcihdo anual de l .ñ 00 pes»etas; su  
dos, y ca teg o rías  que  d is f ru ta rá n  ea-» 
da una de las interesadas a partiq  
del día 3'0 de M arzo ú ltim o, fecha  si* 
gu íen te  a  la dcl fallecim icrito  de IS& 
Auxilia-r que  m otiva la vacan te .

De Real o rden  com unicada porúci 
señ o r M in istro  lo p a rtic ip o  á V. Si 
p a ra -su  conocim iento y dem ás 
tos. Dios guarde  a Y. S. muchOvS añ<^ 
■Aladrid, 11 de A bril de 1922,—E l Di^ 
rec to r  genera l, EnTíquez.
Sefíore.s R ectores de lás üniv<#¿Ría^*

des de M adrid y S a lam anca , * '

• P o r falle-cim knto de la  A uxiliar 
d e Labor/is de la E scuela  Normad* de

Anunciada a co n cu ñ o  previo  ̂ d© 
trasfiado con fecha 10 de Mai^zo ú lti
mo, Gaceta del 25, una plaza váóátiíq 
en la Sección adm inistrativa dé Prime-: 
ra  Enseñanza de Murcia, dentro del 
n 1 íU'.o regí atm^eniác i o se han r  écib ído 
instancias de los siguientes fuhci-cna^ 
rios: D. Ramón Pontones Naviii'ro, nú
mero 169 del Escalafión; D.~Mri>óh Gil 
Be-gura, número 206, y D. Ricardo D ó- 
mingo Eelipo, sin núfnci'o, - afectos ai 
las Secciones. de Cádiz, Tárragoria ’ y 
Orense, respectivam ente.

E&ta D irección general, de cohfor- 
iTiíidad con lo dispuesta en éá articu la  
dO del Real decreto de 25 dé Eebréro, 
de 1921, ha resuelto nom brar con. desw 
tino a la vacante anunciada á 0 :  Ra-  ̂
anón Pontones Navarro,

Lo digo a Y. S. para su conócimierí*^ 
lo y  demás efectos. Dios 'guaMo, a' 
Y. S. mucílios años. Madríid, 12 de 
Abril de 1922.—El D irector genérai,* 
Enríquez.
Señor Ordenadar de Pagos p a r  O b ligó  

cienes de oslo Ministerio,

Vacante una plazia. en la Sección Ad< 
m inisti'aiiva de (Primera enseñanza do 
Cádiz, por traslado de D. Ramón Pori-  ̂
tenes a  la de Murcia,

E sta Dirección general, de conform i
dad con lo dispuesto por el artículo 10 
del Real decreto de 25 de Febrei^) de 
1921, anuncia m  provisión a concm*s.o 
entre oficiales, por térm ino de quii3:C6 
días naturales, a  contar desde su inser
ción en la Gaceta.

■Madrid, 12 de Abril de 1922.—'Pli 
rector general, Enríquez. . (

, A nunciada a concu rso  do trasrado  
€0 fecha  8 de Marzo ú ll im o, G aceta



jí^ceta He Maidrid.-Nám. 118 '26 ‘ á 4 i
8 ^ , 17, iMia p laza  de Oficial en la  
S ^ i ó n  ad m iin s tra liv a  de P rim e ra  

do Owiodo, y f,ranscurrido  
ai::piazo re^ ia m e a l^ rio  s iu  qne haya 
s?do sp^icitada por a sp i
rante, ■ .•

E sta  D irección genorai? h a  re su e l
to nom brar con deslino  a la m ism a 
a-D. R-anión Gim eno Egea, en la a c 
tualidad a fec to  p ro v is io n a lm en ta  a  
•ia .de ‘Nayar-i’a.

. a Y. B. p a ra  su  concc i-
m ienío y dicmás efec tos. Dios g u á r 
de la  Y. S. m uchos  años. M adrid, 12 
de-A4)ril de 1922.—E l D irec to r gene- 
raly E ndquez ,
%2íñor Jefe de la ^ c c i d n  a d m in is -  

í ^ ^ i v a  de Primei^a enseñan^.a de 
í 'toviiado,.

purnphmáento de lo preceptuado 
en ,el axíicmio 87 del Estatuto general 
Jdel ;M¿^dsteirio, esta Dirección general 
anuiicia a concurso especial de tra s
lado la rplam de Dií^ector de la Escue
la gráduada^ de niños de Caravacva 
JMurcaa), denominada *‘La Santa Cruz” 

Das instancias deberán presentarse 
e3i-4ít;imrprorrí>gai:í;|e tdrmíno de qu in - 
fUe -dMSj en-las Se-^cimies admimstí>ati- 
vas de Prim era E nseñansu ,-te  
í:^4^onadas y ordenadas, las r e m  
2"án a' esp3 Mim^terio en e l MrminQ de 
o i í ^  días, ó darán c¿enta"de no h a - 
Í>ê sQ p-resení^do ningi^ia.

Las disposiciones aplicables a  este 
•iBOfícurso-son los ariícHilos 87 y 88"del 
Estatuto, general del Magisterio, que 
d ie e n a s i:

-"^Aft'tículo 87. Las Regencias de Es-; 
cuelas prácticas y las Diirecciones de 
J ^ u p ja s  graduabas se anunciarán 
siempre a concurso especiid pí-am 
UB¿ do ellas, tan pronto como se reci- 
jba eJ paste  de la  va.cante en la Dii*ec- 
fción .f cnePal. •
.. El anuncio se publicará en la  Ga- 
cr?TA Du Aíadríd, dando un plazo de 
quinc-o días para  la presentación do 
inataucias

- La res<^ución dictada tendrá caráe- 
te r proyieional, admitiéndose duran-^ 
te diea días reclamaciones y  conside
rándose la resolución de éstas como 
provisión definitiva.

A iliculo 88. El orden de preferen- 
,cia en estos concursos 'especiales se 
•d ^ rm iim rá  pdr ía s  condicioneg si* 
J ú k ^ e s : .  " "
' ■ 4.® ingreso p-Orr oposición.

o 1^0 o Supeíáar del 
plan de i9(M para las Regencias, y és
tos o é l  Gu|>enor y N acional para  Di- 
:reccíODes do graduadas.

Mayor categoida en él Escala- 
ion ^noiral.
 ̂ en Ditrecclones de
P^dúádas de la misma población de 

Tacante, y a Jaita de ellos en otras 
D ir^,aoiies, sin nota desfavorable.

011 Secciones de gra
duada, sm  nota desfavorable por más 
de dos anos. ‘

6.» ,Mmero en el E,5calaf(5n.”
-u> q,ae se liace público p'a-ra conoci- 

imemo de los Maestros nacionales, ad- 
- que en una instancia no

pueden solicitar ' ^  Anacantefi ime
 ̂ anuncio esi.ie-

^^al, demeiXTo las Secciones rech inar 
éontmríon este requisito, y  

íOs coneiTOmtos no podrán iviegar 
x*di;cioné3 d i^in tas las miO

concurran al tiarrqio -de pubíicí¿fse esta 
convocatoria. No podrán s d i e ^ r  esta 
plaza los Maestros que ¡hay¿n tomado 
parte en el eonourso general de tras
lado.

Madnd, 12 de AbrH do 4922..—E l D i
rector general, Eík'íqiicz.
Señores Jofos de lais Secciones arlirw-

niatrativas do Prim era Enseñanza.

En oumpliímfionto de 4o precoptiiádo 
en el artículo 87 doD feta tu to  general 
del Magistorio, esta Direoción general 
anuncia a ooncurso espooial de tra s
lado la plaza de D irectora de la  Escue
la gi'aduada ^de íifiñas ije Gg^jlatayud 
(Zaragoza). ■

Las instancias deberán presentarse 
en el improrrogable término de quin
ce días, eñ las Svccciones .adminástrati- 
vas de Pfrhnera Enseñanza, las cuales, 
relacionadas y ordenadas, las reindti-r 
rán  á este Minisiterio en ql term ino do 
cinco días, o darán  cuenta .de no ha
berse presentado ninguna. <

Las dásposiciones aplicabios a  éste 
concurso son los artículos 87 y  88 del 
.fe ta tu tq  general del Magié:te*io, que 
dicen a s í : ... .

‘‘AriKmlo-^7. Las Reg^claáf 
•cuete V lác ticas y  ̂las; D teó c io aés  dé 
E ^u é la s  graduadas: anunciarán
sienípre a concurso especial para  cada 
una de ellas, tan  pronto como se réci-, 
ba el parte de la  vacante en la D irec
ción general.

El anuncio se publicará eii la  Ga
ceta DE Madrid, dando un plazo de 
quince días para  la pi>esentaciün de 
instancias

La resoilución dictada ten-drá carác
te r provisional, admitiéndose duran
te diez díQS rccramaciones y oonside- 
rándose la resolución de éstas como 
provisión deénitiva.

Artículo 68. E l orden de pr'eferen> 
cia en estos concursos especiales se 
deteim inará pof ¡las condiciónes si
guientes: '

í Ingreso poír óposícióíi. ; /
2.* Título Norímal o Superioií^ del 

plan de 19011 para  las Regencias, y és
tos o el Superior y Nacional para ¡Di- 
i'ccciones de graduadas.

Mayor categoría en el Escala-: 
fón genéral.

4.® Servicios en Diirecciones dé 
gradiiádas do 3a misma población de 
la vacante, y a • falta de ellos en otras 
Direcciones, sin  nota desfavorable.

Ser\dcio3 en Secciones de grá- 
duada, sin  nota desfavofáble^ por m ás 
de dos años.

6.  ̂ Número en el Escalafón.”
Lo que se hace público p ara  conoci-- 

m iento de los Maestras nacionales, ad- 
vM iénáoles que en una instancia no 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende cada ántincio espe
cial, debiendo las Secciones rechazar 
•las que contraríen este requisito, y  
que los coricnrsantes no podrán a^egár 
condiciones distintas a la% que en ellos 
concurran ál t i0mpo depublicafr.se esta 
convocatoria. No podrán solicitar esta 
pitaza las Maestras que hayan tomado 
parte en el concurso general de tra s 
lado.

Madrid, 12 de Abril de 1922.— Êl Di
rector general, Enríquez.
Señores Jefes de las 'Secciones adroi-

.P.rimAPQ. EnseñivTrza,

En cumpliimtiento de lo preceptuado 
en el artículo 87 del Estat.u.to general 
de l M ^ isterio , esta Dirección génerai 
anuncia a concurso especial de tras
lado la  plaza de  D irectam  de la Escue
la graduada de niñas de Aknodux (To
ledo).

Las instancias debérán presentarse 
en el̂  in iprarrogabk  tézmiiio de quin
ce días, en las Secciones admindstrati- 
vas de P rim era Enseñanza, las cuales< 
relacionadas y ordenadas, las r^mdti- 

a este Ministerio en el térm ino de 
cinco días, o darán cuenta de no ha
berse presentado ninguna.

Las disposiciones aplicabl.os a éste 
concnrso son los artículos 87 y 88 del 
E statu to  general del Magisterio, que 
dicen* así:

“Artículo 87. Las Regencias de Es-^ 
cuelas prácticas y las Diirecciones de 
Escuelas graduadas se anunciai'áfi 
siem pre a concurso especial para  cada 
una de ellas, tan  pronto como se réci-t 
ba el parte  de la vacante en la D irec
ción general.

El anuncio se publieárá en íla Ga
ceta DE Madrid, dando un plazo de. 
quince d ías qíara la preseniUición de
I n s t a n c i a s - " ' t -  .. ..t-.' . 'í ' ■
- La rasi^ucióh dictádá tendrá ¿atócr 
te r provi-sionaí, admitiéndose dtman«r 
té diez d t e  reóMíhaciópcs ^  cdiíSide-^ 
ráíidóse la  resolución de (Étas ép te^  
provisión defínitiyá. '" :; "  ̂  ̂^

Artículo 88." Él orden de prefereri^^ 
cía en estos concursen especiales sé 
d c tenn inará  por das condiciones bí- 
gu len tes: .

4.® Ingreso por oposición.
2.® . Tí tul o Noritml o Buperioir del 

plan de Í9C1Í para  las R ie n d a s ,  y és
tos o el Superior y  Nacional para Di
recciones de graduadas.

3.®-M ayor categoría en él Escala-- 
fón genéral.

4.® Sendcios en Diirecciones dé 
graduádas de la  m ism a población de 
la vacante, y a fa lta  de ellos en ot.naSr 
Dk'ecciones, sin  nota desfavcraéle;

5.® Serviciosi en Secciones de. gra
duada, sin  nota desfavoralúe^ po r m ás, 
de dos años,

6.® Numera en el Escalafón.”
Lo que se hace público p ara  conoci-í 

m iento de los Maestros nacionales, ad- 
virtiéndoles que en una instanciá no* 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende cada anuncio espe
cial, debiendo las S-et>ciones rechazaip 
las que contraríen  esto requi.sito,. y  
que los concursantes no podrán alegar, 
condiciones d istin tas a las que en olios 
con' iuTan al tionrüpo de publicarse esta 
cor .catoria. No podrán solicitar esta 
plaza las Maestras que hayan tomado 
parte en el concurso gcnoral de 
lado. '

Madrid, 12 de Abíril de 1922.—E l Di-, 
rector general, Einríq[uez.
Señores Jefes de las Secciones aflmi-

nistraiivas do Prim era Enseñanza.

Vaicante una plaza en la:Sección A-d- 
m inistrativa de Prim era enseñanza de 
Avila, pGT traslado -de D. José Cano y 
López a la de Gran Canaria.

E sta Dirección ¡general, de coíiíor^* 
midad con lo dispuesto p>or ci artíqaJo, 
40 del Real decreto de 25 de .Fc'i^rero 
de 192L íx-Buncia au ^>ravi.sián a con-



cm m  previo de iTaslada, eíitre Oficia
les, ¡poiT térm ino de .quince días n atu 
rales, a contar desude su  iüs'erción en 
’ia Gageíea.»

Madrid, de Abrii de 19.22.—El Di
rector general, Enriquecí.

V is to  él e x p e d ie n to  p ro m o v id o  por Ja 
■ IMa/OStra d e  >Gabezo, A y u n ta m ien to  d e  
iLadridios' •^Gáoei’e s ) , d o ñ a  M aría  G on- 
isu e lo  Gonziález M artín , so lic ita n d o  f u e r  
i m  d e  co n cu rso , p o r  d erech o  de co n -  
! norte, u n a  p la za  d.e M aestra  (Sección  
,d e  lia E sc u e la  g ra d u a d a  de n iñ a s  de  
L'a A lborea  (¡Salam anca), en  c u y a  loca- 

blidad d e se m p e ñ a  el ca rgo  d e  Ma< ;̂3tro 
r:su e sp o so , D . F e r n a n d o  G ran de V a 
scas; ... . ’

Teniendo en cuenta que en la initere- 
.saida y  en el e:jq)edáent0 coneiirreh los 
íirequisitos previstos en los artículos 96 
y  Alguien tes del vigente Estatuto', y  de 
lacnerdo con el informe favorable d 
fta iSección A dm inistrativa de Prim era 
 ̂enseñanza de Salí a-manca,
' iEsta Dirección general ha. resuelto 
'-acceder a lo solic itado ..

Éo diigoi a p a ra  su conocimiehr- 
|:.o y  demás efectos. Dios gaiarde a V. S. 
'piuchós años. Madrid, 12 de Abril de 
'$9^.2.—El D irector general, Enríquez. 
Señor Jefe de la Sección adm inistrati- 
' y a  -de Prim era enseñanza de Sala- 

ín a n c a .

Visto el expediente promovido por 
lu Maestra» de liagarejos y tGerezal (Za
mora), doña María de los Angel es del* 
Amo Anla, num ero 7.2W Escala- 
¥ón 'general det Magisterio, solicitando 
fu e ra  dé concurso , p o r derecho de 
.’co-nsorie, u n a  iplaza de M aestra  de 
B ección de la E scu e la  igraduada de 
B anta  F lo ren tin a , v acan te  en C ar- 
ítagena (M urc ia ), donde su esposo, 
D. Teófilo Aivarez iGollado, T orpe- 
d is ta  e lec tric is ta  de (üa A rm ada, 
p-resta sus sieivicios.

TAniendo en cuen la  que en la in 
te re s a  da y en el expediente co n cu - 
OTen los re q u is ito s  prevenido^si e n ‘los

trtícu lo s  9í6 y sigu ien tes  del v igen te  
¡statu to , y de acuerdo  con el fa 

vorab le  in fo rm e de ba ¡Sección Ad- 
m ini’s-trativa de P rim e ra  enseñanza  
de M urcia,

E s ta  D irección igeiieral h a  re su ó l-  
í to aecedar -a. lo  so lici tado,.

ÍjO digo a  T . S> p a ra  sn  ¡•coñoci- 
;M en to  y dem ás efectos. Dios iguar- 
:de a  V.uS, muc.ho.s; añosAiMadrid, 15 
d e  A bril de l'.92¡2.—>E1 D irec to r ge- 
tiéral, Enríquez,
'S eñor Jef^  la Sección A dm in ls- 

frá tiv a  de P r im e ra  enseñanza  de 
íMurcia.

E n  # 1  e x p f v b e n t o :  d e  s u s t i t u c i ó n  por 
J f ó n p o s i b i h i d a d  f í s i c a  d e  d o ñ á  'Gelestina 
^ í g ü e a i ^  G i b á i s ,  Maestra de la Escuela 
ñ a c i o n a l  d e  p á r v u l o s  d e  Barcelona, 
i t ó m e í n o  d e l  E s c a l a f ó n  1 4 i8 ,  l a  C o m i 
l ó n  p e r m a n e n t e  . d e l  G o n s e j o  de I n s -  
( t r u c c i ó n  p ú b l i c a  h a  e m i t i d o  e l  s i g u i e n - í  

d  Í£5iainon : 
ó  ‘^ V i s t o  e J  e p o p e d i e n t e  d e  s u s t i t u c i ó n  
' j o r  I m p o s i b i l i d a d  f í s i c a  i n c o a d o  a i r t s -  
f e n e l a  d e  d o ñ a  i G o l é s t i n a  V i g u e a u s  G i -  

M a e s t r a  d e  la  E s c u e l a  n a c i o n a l  
f l e  p á r v u l o s  d e  B a r c e l o n a :  
i: j f i t e u l t a i ^  .q u e ;  e l

obran tres eertifi-caciones miíódicas en 
las que se hace constar que dicha 
Maestra se halla iiiipo-sibiiitada para 
el ejercicio tíe su profesión, por pa
decer hemoptisis, por lesión antigua 
del pulm ón: _

Riosultando íqu.íe la interesada cuenxa 
cuarenta y tres años de e d a d ,  y’''"más 
díe diez de servicios: 
ó Resultando que la Ju n ta  local in fo r
ma favorable/inieiite y .propone .además 
que se otorguen a la señora Yigueaius 
gracias, de Real orden, por su labor en 
el desempeño de su p rdíeslón, con cu- 

i^arecer se m uestran conformes ta 
rnspeceion 3̂ el Negociado y la Sección 
del M inisterio:

■Gonsáderaii'do lo dispuesto en el ca-, 
pitillo 14 del E statu to  general dei IMa  ̂
gisterio, ,

E sta-‘Comisión opina que ,se accedí 
da a  la sustitución que, por im posibi
lidad ffsácai, .solicita doña iGelestina 
Yigueaux y  ,a la propuesta  de aqueila 
Ju n ta  local, concediendo a esta Maes
tra  ^gracias de Real orden como rev 
compensa al exacto cumplimiento' de 
sus deberes profesionales y a su ŝ des-r 
velos por la en-señanza^ creando can-r 
tinas escolares e implantando el mé-  ̂
todo- M ontessori”.

Y conformándose S. M, eJ.^Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta^. 
men, .se ha seivido resolver co'mo en 
el mismo sio* propone.
• De R ea l'o rd en  comunicáda por el 

señor M inistro lo digo a Y. S. para  su 
tíonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. B; •rrrachos añps. Madrid, 
'F7 d©'Abril de 1922.—E t  D irector geb 
neraJ, Enríquez. . —
Señor Rector de. la Universidad de 

Bárcelona. ■

a ocuparla la actual Maestra que des-, 
em peña la m ixta; y que e s la 'E ^ u e la í 
mixta, al convertii’se en u n ita ria  M  
iiiños, tampoco puede seguir desempeá 
ñándola. su actual. Maestra,
' 1S. M. ' el Rey (q. D. gO se ha servido' 

evacuar esta consulta rectificando la 
Real orden de 22 de Ntwiemibre de 1920 
en el sentido de que la Escuela que s© 
crea gu Olveira, A juniam iento de D'um- 
b ria  (La Goruña), es u n itaria  de niños^y 
convirtiéndose en un ita ria  de nifias lá ' 
actual mixta, que seguirá desemipeñan- 
do. la Maestra propietaria  ique la tiene 
a  S'U. cargo. .

Las cantidades de 2-50 pesetas por 
gratiñoaqió'ii de la clase de a d u l to s ,  y , 
62,50 pesetas para m aterial Je.dichsí 
clase, aumento de 312,50 pesetas qu© 
la rectm oación supone, serán, raspeen 
tivam ente, con cargo a los capítuloi^, 
4 j  y 5.0̂ artículos id  y l.<> del iiresaA 

• puesto de este Departam ento. , - 
De Real ordcii' comunicad a por ^  

'señor Ministro lo digo a Y. S. para su 
conocimiento y deinás efectos. Dios, 
guardo a Y, iS. 'muchos años, Madridii' 
IR de Abril de i922c--?El Directojj 
general, .Enríquez.
.Señor Jefe  de la Sección admráisir-a^ 

tiva de Prim era enseñanzíi de Lá 
Goruña.

A los efecLos del Real decreto de 2T 
de Mayo de 1855, se hace público éZ 
extravío del t i t i lo  de .Mae,stra de Pri^  
mera enseñanza siiperior^ espedido á 
favor de doña María de los Santos ü a tó  
ión y Moreno, on 6 de Agosto de 1-89  ̂

Madrid, 20 de Abril #  ,1922.-^-; 
D irector general, Enríquez

Yisí.a la consulta form ulada por . la 
Sección A dm inistrativa de p rim eiu  en
señanza de La Goruña, referen íe  a la  
provisión ireglanaentaria. de las Escue
las de Olvéira, Ayuntamiento de Dum- 
bria, en esa p rov inc ia :

Resultando que por dicho A yunta- 
m ientó se iñcoó expediente solicitando 
la creación de una Escuela un itaria  de 
niñas, oori emplazamionio ten el c i t a d  o 
pueblo de 0 1  veirá, donde existía u n a  
de .asistencia mixta, concesión que fuá 
acordada con carácter provisióñal por 
v i r t u d  d e  l a ' Real orden de 1 1  de Agos
to d e  ,19 2 0 ,  disponiendo en la  misiiiá 
q u e  l a  Escuela m ixta se convierta, por 
entenderse que lo era a 'f’̂ í ‘go dé un 
Maestro, en un itaria  de niños (número 
3  de la relación ihserta e n  l a  -G a c e t a  
del 22); - .'

Resultando que la Inspección de P ri
mer a ens eñanz a d e . 1 a exp rosada pro - 
vincia cum plim enta la Mencionada dis
posición y nada m aniñesía acerca del 
hecho de crear una Esciui;: im itarla 
niñas donde, ya funciona, una de asis
tencia mixta, -servida por Maestra, y 
por virtud de la Real orden de . 22 de 
Noviembre del mismo año se eleva a 
definitivo el carácter provisional de la 
creación de la referida^ E-scuela, 
íicando lo disipueste en la anterior Real 
orden de 1 i,, de Agosto de 1920;

IGóns i dorando que, de cum plirse la 
citada de 22 de Noviembre en los p r o 
pios términos que está dictadM re su l
ta rá  que la Escuela de niñas q^e se 
crea se proveerá, reglam entariam eiile, |  
ü o r  c ^ . o _ s i c i ó m  . s i n  que jpueda ra sa r  ,a. I

' A los efecLos del Real decreto de 2T' 
de Mayo de 1855, se hace público M 
exti‘avío del título de Maestro dé Pri-: 
m era enseñanza superior^ expedido.^ 
favor de D. Gándido Elias Arteche en 
27 de Febrero de 1907.

Madrid, 20 de Abril de 1922.^E1 
rector general, E n rique/

q e h e h a l  ú e  ú e i á M
' ; ñ W i E B  ,

No ta  b ib ti o gr áfi c a d e u na  obm  
im p resa  en caste llano  en eJls extráiaL< 
jero , que la  Sociedad íinóiiirria Genrí 
tro  In te rn ac io n a l de E n señ an za  
isea in tro d u c ir en E sp añ a  después' 
de h a b e r  cum plido las form alidades 
p rev en id as  en  el Real decreto  de 4 
de Septiem bre de lSfi9 y Real Órderi 
de 19 de Mayo dé 1'893:

'Centro In te rn a c io n a l de E nseñ an 
za (8. A.), In ternacionaí Correspcax^ 
denco ’Scliooils System . ^

Cuiaderno. de estud io  con cuesíio-s 
na-'jo .do exam en.
' P rim e ra  edición. .. .

“Y entas al p o r m ay o r” .— 3,83'5’.’; 
M adrid, B uenos .A ires, Habana^ 

L ondres, N ueva York, Soraton. - 
Im presores: Y^yman A. Sons Rea-? 

cling y Londre;s ( In g la te r ra ) .  
T am añ o : 14,5 p o r 22,5.
M adrid, 9 dM ^ábril de 1922.-—É | 

D irector general, L eaniz .;



Be MaBrid.- i i B t'6 'SSrií T92Í iP3
’! |?;9ia  b ib liográfica fie u n a  obra
líni|Sr8sa en caste llano  en  ell e x tra n -  

que la  iSoeiedafi anón im a Gen- 
'’t o  Intei^nacional fie E n señ an za  fi;e:- 
is’eá in tro d u c ir en E sp añ a  fie-spués 
®edfeber cum plido las. Torm alidades 
J^ayenifias e n 'e l  Real decreto fie 4 

Septiem bre fie 1R69 y Real o rd en  
^ ■ i 9  do Mayo fie H89-3:

I& enelaa Internaciionall'es.
€ eñ iro  In ie rn ac io n a l de E nseñ an - 
íS. A.), ínternaoionsi (OorTespOii-* 

^'fitnce 'Scbdolls .System.
íGuaderno ^de\estufilp con cuestio - 

de examen.
C fi^rmiera efii-ííión.
' ‘"^Furiñcaclón fie a g u a s ” .— 3.149.

Atí^drld, Bue.nos Aij'es, H abana, 
p u d r e s ,  Wu-e¥a York, Scraton .
< Im presores; Y/yman & Sons Rea«

•t Tam afm : 44,5 por 22,5.
íMafirM, fifi de A bril fie 1922.—E l

■vIDiractor genaral^ EBaniz,

'i i Exonio. S r .: En el expediento de opo- 
M máa  ccnvocada por Real orfipn"de 
Jiát-<le En(n^o último para proveer vein- 
'lioñico plazas fie Aspirantes a Oficiales 

iercer grafiO' dei Cuerpo facultativo-^ 
ArcMveros, Bibliotecarios . y 

'iqueífiagos: :
 ̂ Eesultaiifio que D .. Desiderio Outié- 

,¿,feez, -;. âmo:ra y  D. X uis YfiiJ-ar Somoza - 
ñan reclamafip, en tiempo bábil, con- 
/tea el extrerrio de la orden fecha 21 de 

| t e r s ^ ' fiel presente año que les exclu- 
de dicha oposición: 

p ^fíposkierando que fundada la exciu-^ 
i ® ñ  fiel é r . 'ó u itié rrez  Zamora en el' 
'^heaboi fie §er mayor de cuarenta y cin- 
I te  años, no debe prevalecer, pórqu 0 , 
rbÁienfio solicitado tom ar ,]varié en la 
ic^esiciónfientro fiel plazo de la conyo- 
ijCaioria y  antes de cuiíiplirios, toda vez 
/que nació el" 11 fie Febrero de 1877, es 
inotorin que le asiste derecho a ser áfi- 
íimitMo, piies que el rntíciilo 4." fiel Re- 
|p[amenio de oposiciones para eb ingre-* 
i^o eñ el repetido 'Cuerpo,ñfie 24 de Di- 
ibáembre fie 1920, dispone que los que 

#peseen^ tomar parte en éstas deberán 
/solicitario en el plazo de cuarenta días,' 
ffie^e el^siguiente a'lfie ja publicación 

-fde aqiiéllla, por medio fie instancia 
omp añada, entre o tros d o cumentos, 

(de su pártifia de nacimiento; requisi- 
llO'S -cumplifios tpor el interesafio: 

Consifierando que no desvirtúa ta l 
derefibo la  oircunstanoia fie que en el 
mismo itextovjegaii se indique que “P a
ra  tom ar parte, en los ^ejercicios” se 
l'Gquiere ser menor fie cuarenta y  cin-< 

anos porque- toda otra in terpretar 
pion disliiita a la de entender que de- 
cir- 'Para toniar parte en los ejercicios” 
a tanto ,equiYále. como a decir “Para  
tem ar 'Parte en la aposición”, sin fiis- 
fuiguir entre convocatoria pro'piamen
te úicha y ejercicios, sería contraria 
ai espíritu ique infornia el mencionafio 
amoulo, pues éste exige ‘a los solici- 
teiibes r fine aorediten ' ser menores fie 

? ^oos, .aco'iopo.ñanfio ál 
.^tecto ceraficacíp de sus partidas;fie 
^aeimiento al tiempo de solicitar to-: 
mc(,r parte en las' oposiciones, no al 

en los ejereicios,. es 
plazo de la convoca- 

éstL'^ p ráctica

interpretarse 
«i ai tiüulo A. en el sentido de q^je

los solicitantes han fie ser imenores fie 
cuarenta y cinco años el día que ac
túen, resu ltaría  enervada la potestad 
reglada que para acoirfiar ,su admisión 
o inadmisión compete a Ini Direccióm 
geoieral de Bellas Artes con arreglo al 
párráfo iiltimo fiel mismO' artículo y 
aun la que asiste a este M inisterio coin 
sujeción al artículo 9.° fiel propio Re
glamento fie oposiciones para  resolver 
las alzadas que aquéllos entablen con
tra  las Ordenes de exclusión, porque 
éstas y las Reales órdenes coníirmán-: 
dolas o revocánfiolas han de ser p re 
vias a la práctica de ios ejercicios, y se 
llegaría al ^absurdo fie que toda cues
tión de lafimisión, fuera ya de plazo al
guno cierto y conocido fie antemano, 
quedara al arbitrio  posterior fiel T ri
bunal que hubiere de calificarlos.

Oonsideranfio, en fin, por lo que 'al 
mismo Sr. GutiéiTez Zamora se refiere, 
que siendo el requisito de la lim ita
ción de edciid señalado en la letra E) del 
mencionafio artículo 4.'», uno fie los que 
se exigen p a ra  tom ar parte  en la opo
sición; en m ateria fie herm enéutica es 
preciso reconocer que, cual los demás, 
fie ser español, tener aptitud  legal fio- 
cente. y capacidafi para ejorcer cargos 
públicos y no pafiecer. enfermefiad cró
nica o contagiosa, indicados en las le- 
tias^.A j.arT^ (artículo, se
contrae a l .fiia en que- deñtro' fiel p te o  
fie la convócatoriá se presente lia opor
tuna instancia, pues no existe razó 11. a l
gún a que, perm ita establecer d iferen
cias cronológicas en cuanto al en que 
deban concurrir en un  mismo irítere- 
sado unos u otros requisitos:
. Gonsideranfio, por lo que respecta 
al otro reclam anle D. Luis Villar iSomo- 
za, qué, fundada su exclusión en el 
hecho fie que La instancia redactada a 
su nombre sólicitáñdo^ fiéntró del plazo 
de la cónvocatoriá, *ter afimitifio, no 
contiene firma ál-güna, ’ tampaco tíebe' 
.subsistir, pues fiisponlendo él repe ti
do articulo 4 . del Regíamento fie opo
siciones mencionado que deberán p re 
sentar sus instancias fiocumentafias los 
que deseen tom ar p arte  en la oposicióiA 
es lo cierto que aquél no sólo ha rati-: 
fieafio su deseo de actuár por medio dé 
la instancia escrita  y firmada por él, 
reclamánfio contra su excíusíón, sino 
que 'implícitamente significó:ya en  un  
principio tal deseo- al acompafraT a la 
en que ;ipor omisión involuntaria, no 
aparece Au; ̂ ítema loe fiocument.ois acre- 
dftatiyps de ser español y  menor de los 
cuaréhita y .cinco anos, tener áp ti tufi 
lepd ; docente para eílfi; etc., ^

S. M. el Rey tq. Ü. g) se ha servido 
declarar que los reclamante^ D. Desi
derio^ Gutiérrezi Zamora y D, Luis Vi
llar iSomoza deben ser admitidos a la.. 
oposición de que se trata, si bien antes 
dé actuar en el primerbejercicio debe
rá  el prim ero fieslgnár el ifiióma que 
elija y  p resen tar la certificación mó
dica; y el ségunifio presentaT la fie Pe- 
íiialés’Y teinitegrár con un  sello del Co
legio de Huérfanós fie Médicos fiel P rín 
cipe fie A sturias la certificación in é - , 
dica, firmando además, con indicación 
fie la fecha en que lo efectúeí la ins-  ̂
tancía en que omitió éste requisito.

Lo que e>n cum píim iento de dicha 
Real Oirden comunico a V. E /p a ra  su 
conocimiento y . demás efectos. Dios 
guarde -a- V- E. muchos años. Madrid, 
15 de Abril fie 19'!^.—El D irector ge
neral, Leanizí -
Señor Presifionte del Tribunal de opaH

: siciones a plaza?> fie Aspirantes .aOñ-t 
cíales fie tercer grado fiel Cuerpo fa-! 
cuitativo fie Archiveros, Biblio-.'ooa^^ 
ríos y /irqueólogos.

'Excinio. S r .: Habiendo .ti‘anscurrido * 
desde el día .24 fie M'arzo último, en quó ;̂ 
Se publicó en la 'Gaojupa î a O n d ^  fi« 
la Dirección general de Bellas Arté% 
sobre admisión y exclusión de opoaí4 
tore-s ¡para el ingreso en el .Giiexipo f e ’ 
cuitativo^ fié Archiveros, BibliotecariQ^ 
y  Anqueólogos el plazo de tres días m-%. 
ñaiafio en el artículo 9A fiel Reglaméíííp 
to de dichas oposiciones, fecha 24 da; 
Diciembre fie 1920, para  entablar >lâ  
recusaciones fie los jueces fiel Trihu?: 
nai^jQombrafio, sin haberse dediicifiél 
ninguna; y  habienfi-o transcurrido, a<fe’. 
má,s, desde el fita 2'5 fiel repetido nies: ' 
fie Marzb^ el plazo de diez'días previsto/ 
en el artícuio S."" de dicho Reglamenté! 
para form ular los opositores excluídoé; 
sus reclamaciones a ñn de que se lesC 
adm ita .a la práctica de los ejercicioay

E sta Dirección general ha tenido a' 
bien resolver que, a los efectos legales, 
se rem ita  el expediente, con los fioou-; . 
mentos de los aspirantes admitidos, al 
Pres'identé del Tribunal, haciénfiole sa^

‘v ‘'7̂  . ■' ' ; / ■! ' .Y
A) 'Que fie los aspirantes mehcipr, 

nados en ios números 2.® y  3.® fie \$ 
Orden de la Dirección general fie Be
llas Aries fecha 21 de Marzo próximo 
pasado, han completado su fiocumenta- 
c ió n : D. Joaquín Andrés Martínez, don 
Antonio Aloayde Vilar, D. Justo Sán- 
cbez Malo Granado, D. Carlos Martín 
Fernández, doña María Almudévar Lo
renzo, D. Luis Alcubilla Pintado, fioTí 
Aurelio Romo Alfiama, D. Ramón Díaií 
Delgado y Viaña, D. José Pinilla Lópe?L

' D. Acisclo M artín Valeros, D. Manueí: 
fie Echevarría Balmaseda, doña Márfá: 
del P ilar Corraíes y Gallegos, doñaCkfe 
cepeióh Peña IPastor, y no Castro, co-, 
mo por erro r fie copia apareció en fil^' 
cha  Orden;, D. EulogiO'Valera Hervías^ ; 
D. Luis Jimónez-'Plaeer y Ciaurriz, ám í' 
Luis García fie Fuentes, D. Luis Du-^y 
que Martín, doña Luisa González Ro-̂  ̂
dríguez, D. Félix .Palenzuela San Jo s^ i 
D. Cecilio Casas y Fernández, D. Luísíl 
Díe y Díaz, D. Fernando Valencia y  ^  ; 
los Santos, D. Sebastián Márquez Alcai-^ 
fie, D. Samuel fie los Santos Gener y ! 
D. Angel fio la Plaza Bores. v '

B) Que, por lo tanto, delierán com- ¡ 
p letár la documentación, o presentar^-: 
la, en su caso, en totalidad, en los tór> 
minos indicados en dichos núm ero^ 
2.® y 3.® fie la repe tifia Orden fie 21 fié 
Marzo fiel presente año, antes fie tomar 
parte  en los ejercicios, los aspirantes' 
D. Francisco de P. Gollantes de Terán 
y Delorme. D. Antonio Y^eyler Santak 
cana, doña María fie jos Dolores de P a
lacio y de Azara, D. Rafael Montilla Be« 
nítez,’ D. Antonio .'Martín Panadero^
D. Manuel Santám aria Andrés, .D, SaD 
vafior Parga Porifial, D. Ricardo Gómez 
fie Griega y Estrada, D. Manuel Fer 
rríínfiis Torres, D. Fráncisco Grocia 
Péreíí, D. Martin Luis Sancho Pe-̂  
ral, D. Vicente Ortiz Belmonte, don' 
BaivniloT' Roca Lletjós, D. Miguel Lan 
hüí-deta V-Lpqlacios, D. Pascual Gulin- 
do Roí'Vm;, D. Antonio Valentín Escri
bano I:gki3ias y D. Juan.M aría Gallego 
Burín,

Cj Que por Reai ordén del día 15 fió, 
los corrientes hán sido admitidoij a- to
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opasición D. (Desiderio «Gutiérrez Za- 
.̂ Yio.ra y D. Lvn’s Villar Somoza, que 
fueron excluidos de la misnm^ eñ el 
núm ero 4.« de la repetida Orden de 

:pirección; pero a- condición de que an-- 
des de ú-ctuar en el prim er ejei^ício, de- 
,'t>erá el prírnero designar el idioma que 
■elija y  presentar la coriifíeftción médí- 
,ra: y  el segundo, presentar la de Pena- 
des y reiniegJüir con i\n ?el!o del 'Colegio 
>de HuérPíUios de Médicos del Príncipe 
,de A sturias la  certificación médica/fir^- 
;iTiando además, con indicacFÓn dé la fe
úcha en que lo efectúe, la. instancia, en 
(que omitió este requisita.
; I>) Y que 'ha quedado definítiva-
•mente excluido de la oposición el as- 
ipiraníe D. Elía« Serra Rafol% que lo 
;fii-é por v irtud  de lo dispuesto en eí 
rep e tid o  número 4.® de la ‘mencionada 
(Orden de la Direoción general, contra 
jla cual iio ha in te rp u e i^  recurro al
aguno.
' Lo que, con remi-slón del expediente 

-de los diez documentos que lo inte-, 
Igrón y además ios referen ies a los as- 
vpiraníes admitidos a .las oposiciones, 
comunico a Y. E. p a ra  su conocimien- 
to:y demás eféctos.; Bíps guárde a V. E. 

;,miiclios años. Mádrid, f9  de A t3rirde 
:i92Z,—Ed D irector general, Leaniz. 
Señor D. jpraricisco Rodríguez ñfarfií,
■ Presidente deí Trlbiinal de .opqsició

nos al; CUérpd fac^ultátivo, d é . 
veros, Bihlioíécarios y Arqueólogos/

MMSTESiq DB F§MQ

• ■ ^  Sim SECtSETñRiA
, Rlraiif^-iirrido el plazo concedido i0P’ 
!íh  Isaac Jiisto^ Oliain en el edicto de fe
cha 22 de Marzo último, publicado en 

;Ia 0-ACT5TA DE Madrid correspndienie 
íai día 4 del actual, para que se perso
nase en e&te D ^a rtam en ío  en el plazo 
de ocho días, a responder en el expe^ 

/diente gubernativo que se le sigue por 
Vvbandono de su destino de Auxiliar se- 
¿^^undo de lá S ecretaría  de este Minis'' 
Iberio, según determ ina el ai>tícuIo 6i 
del Reglamento de 7 de Septiem bre de 
4918 para  e.jecución de la ley de 22 do 
Julio  del mismo año,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha  tenido a 
bien declararle cesante del cargx> de 
referencia, en cumplimiento de lo pro- 
pueslo en el mencionado expediente 
gubérnatiYO.

De Real orden comunicada lo digo 
a-Y. S. para  su conocimiento y demás 
-efectos. Dios guarde a V. muchos 
años. Madrid, 21 de Abril de i922,—nE! 
Bubseereiarió, R. de Y iguri 

: Señor Ordenador de Pagos de este JMl- 
nÍ!5ierio,.

• i u s m i o  BE TE4BAJ0, COlEaCíO 
JiBÜSlllA

SUSaSitECCíéM 0 .E £SS#«íST.. iS
NEGOCIADO TERGERO

■ Excmo. S r .: Vista la instancia 
dHia por D. Jaim e Schwab, con domi
cilio en Madrid, plaza del Progreso, 
número i?  duplicado, en la que como 
representante de D. Eugen Ober- 
wcg'ner -de Ludw igsliafen\ a ,Rhein 
Alemania, personalidad que llene acre- 

iditada en expedténte aprobatorio del

contador de agua de la m isma Casa 
eonstruotora, «olicita la ^aprobación 
oficial del confbdor para agua de tu rb i
na, miarca Patatia. modelo E. M. T., 
soco y calibren de *10 y 15 m ilím etros: 

Rosuliando que sometido dkdio: coní? 
lador a lás pC u^aa y experiencias re - 

'giam eniarias por la  Verificación ofL 
cial de contadores para  líquidos de la 
provincia de .Madrid, ésta ha emitido 
inf-oime favorable a *ia aprobación so
licitada :

Resultando que en  la tram itación 
este evpédiénle, al que se han acom

pañado las.m em orias y planos por ir i-  
pliDado, se han observado todos los 

d’equisiíos prescritos en las disposicio
nes vigentes en la m ateria,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien di-sponer:

1.® La aprobación del contador de 
objeto de este expediente.

2;® «Qué se ; devuelva a D, Jakno 
^óhwáb, qomó t&olicitante, un ejem - 
plár de las m'emorias y planos con la 
CGíiréspúndiftnie nota de aprobación.

Que los modelos de4 citado con-í 
tador , lieveh una inscripción' legible 
desdo* el exterior, en. ía que se expre
se 01 sistem a a que pefteóece, él nm'n-í 
bre def fal>r-k4nté. el núm ero de or
den- de, cada- ápürátó y- el calibijs: del 
mismo; expresado en'-inilímeíxos^

■4.®; Qué se romitán- d 
tnlsmo, uñó la Ésc-u ela lEfep eciaj do 
íngénieros d e . Caminos, Canales y 
Puertos, y  otro a la Central de'lnge-* 
niémé Lridustríalos.

5.® Que ésta résolucíóri, juñtam eií- 
te  con las formas de verificación y 
COTrkpróbáción 6e puMique eq la Ga
ceta y  R o/eíín Oficial del Ministerio.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. E. para su conocimien
to y traslado al interesado y Verifi-i 
caCión oficíM de contadores. Dios 
guarde a V, E. m uhos años. Madrid, 
14 de Marzo de i9 2 2 .~ i^  Subsecreta
rio, Jósé Estrada.
Señor Oobernador oivil de Madrid.
Relación de loe tipos que comprende 

lá aprobación del sistem a de conta
dores para agua, m m ^a ""Palalia'"’, 
de los apar ai os necesarios pam  su  
uerificacién y  manera de efectíiarla. 
Primero* Los tipos qUe comprende 

son: Seco, calibres 10 y 15 m ilím etros.
Bégunéo. Los laboralorios para  la 

Veriíicación de los contadores p e rte 
necientes al -sistema P a la tia ” oons-: 
taráíi:

1.® De tres depósitos de agua de 
500 litros dé capacidad, por lo menos, 
sitiaados cada uno de ellos a distanaia 
y eonvehiehté altura, ,0 de los ápara- 
tos necesiarios para dar a  la corriente 
líquida presiones comprendidas entre 
un m etro y siete atmósferas.

2.® De las tuberías y  llaves nece
sarias para  efectuar las verificaciones 
de los contadores desde un gasto de 
dos litros por hora hasta  el de 50.000 
litros por hora.

¡3.® De cánulas aforadoras de dos 
litros de gasto por hora a 15 litros de 
gasto, también por hora.

4.® De un recipiente por lo menos 
de 4fiO litros de capacidad, para  recí- 
b ir y  cubicar el agua d8spués.:de lia^ 
ber pasado por el contador qi¿e se ve
rifica, con su correspondiente escala 
yertical ;.K.í‘aduada en litros.

5.®v Una bomba hidráu lica  y
manómetros necesarios.

6.® Utiles y mat-erial-es necesario^ 
p a ra  la colocíioión de los con ta^^os 
«"arante la  verificación, y p a ra  pódec.. 
estam par en los que ¿;giéuiien leales': 
el sello o punzón do que es de ím iU ^ 
rio el Verificador,.

Tercero. Los .Verificadores, coií 
exacto conocimiento del sistéhm  y  dé 
su funcionamiento^ harán  un detenía 
do reconocimiento de los cbiiiadoreg'. 
que vayan a ensayar p ara  cemorars©' 
do su buena fabricación.

Be colocará el contador sobre KtÉ 
banco de ensayos (sensibkimenie hü* 
riz-ontal), y hará  la prueba de 
meabilhiad inyectando coa -íá
hornija h idráu lica  hasta la presión f e  , 
te rio r de 15 atm ósferas; si el c o n fe  
do i* permanece estanco seguirán la^ 
demás operaciones, ai no lo deseeheN 
rá  para  ser ajustado.

Hará las ].»ruebas de eensibilidad 
usando las cánulas igu^os al 2 por 
100 de rendim ento del contador 
se ensaya.

Esta prueba so considerará com í: 
buena guando él contador funcione á ■ 
los expresados gastos, siendo dosediaa 
do eu caso, contra ri-o,
: Para las pruébas de exactitud 
fim cipaar el contador a pieria admiré.' 

. sióíi y al gasto del 50 por í 00 do su, 
reúdiihento, y si los errores están 
tro  del 5 por iOO en más o en meno^ 
conceptuarán los contadores' bueno^  ̂
para estas pruebas.

¡Si todas las pruebas anteriores haií 
sido favorables al contador? p u é ^  
precederse al punzó-naje.

Cuarto. Las operaciones do veTli 
ficación a que han de som eterse tó  
contadores de e.ste sistem a colocados 
en los domicilios de los consúmidoreé 
que no hayan sufrido comprobaci<fe eilí 
Laboratorio, serán  las mismas antes 
expresadas, usando la presión naltiraí 
del agua en aquel lugar. *

-En este caso, para  la deteimainaciófl 
del agua consurmida y  comparacióa 
con las indicaciones, se usará una me=? 
dida de capaeídad de un hectolitro d 
menos con su escala graduada en íh 
tros.

Quinto. Las operaciones que con^« 
titiuirán la c-omprobación que dei)e 
ejecutarse en los domicilios dé los can-» 
sumidores de contadores aprobados eri 
Laboratorio, se reducen ai réoonoc-w 
m ient de -los precintos y  sellos puéstos 
p>or el Verificador en aquél, y 
pasar, las veces que Jusgue necesaria 
el Verificador, 100 litro» a la presiótí 
natural de agua en el lugar de la ex-< 
peiuencia, y ver si los eiTorc^ léí^íí 
dentro de los límite» de tolerancia, si 
no lo están o dificultade:? de cualquier 
clase no perm itieran  hacer la» operan 
ciónes de modo que el Verificador se 
convenza de la bondad del aparato; sé 
levantará el contador de la Instalaciáa’ 
y se llevará al Laboratorio p a i^  haoeif. 
las operaciGnes con toda escrupuIo-í> 
sidad. , *1

'^éxlp. Los precintos se colQcarán en í 
e í pupio.'de unión de los d o s  cuerpos^ 
dei r éontador, pasando el alambre por ) 
lo s c n a t r ó  ̂ orificioe qué tiene al de ■ 
tornillo de cabej^a cnadradá que regu^) 
la rueda de aletas. , ^

Sucesores de Rivacleneyra CS*',AJl


